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EJEMPLAR GRATUITO

Foto: Policía Metropolitana de Cali

CON LA ASIGNACIÓN DE 100 POLICÍAS ADICIONALES, FUE REFORZADA LA SEGURIDAD DE JAMUNDÍ. LA GOBERNADORA DEL VALLE
DEL CAUCA, DILIAN FRANCISCA TORO, DIJO QUE SE TRATA DE UN ESFUERZO POR GARANTIZAR LA TRANQUILIDAD DE LOS
JAMUNDEÑOS.

Cien policías más para Jamundí

Cali tendrá
más recursos
para invertir
en lo social

■ Eder renegoció la deuda

En entrevista con el Diario
occidente, el alcalde de Cali,
Alejandro Eder, anunció la
renegociación de la deuda
pública, lo que le permitirá a
su administración contar con
más recursos para hacer
inversión.

“Vamos a tener alrededor
de 500.000 millones de pesos
adicionales para invertir en lo
social, para recuperar las vías,
para recuperar la seguridad,
mejor dicho, para invertir en
la gente”, dijo el mandatario
local.

El Servicio Geológico
Colombiano cambió a naranja
el nivel de alerta del volcán
Puracé, debido a importantes
señales como sismos asocia-

dos al fracturamiento de rocas
y la actividad de fluidos.

Además, continúa en
aumento en la emisión de
gases del volcán.

PÁGS. 2 Y 3

PÁG. 6 PÁG. 5

Subió a naranja la
alerta por actividad
del volcán Puracé



Al cumplir cuatro meses
de gobierno, el alcalde
Alejandro Eder habló

sobre los logros y los proble-
mas al frente de la adminis-
tración local. El mandatario
recibió a un equipo del Diario
Occidente en la Biblioteca
pública del barrio San Nicolás,
en el centro de Cali.

Cuando solicitamos la
entrevista creímos que iba a
ser en el CAM, ¿por qué nos
citó en la Biblioteca pública
de San Nicolás?

Porque este es mi despacho,
mejor dicho, mi despacho es la
calle yo siempre le he dicho a
los caleños que me van a ver
gobernando como me vieron
haciendo campaña: en la calle,
escuchando a la gente, estando
encima de las cosas. Entonces,

por ejemplo, si yo vengo aquí a
esta biblioteca, hoy me permite
ver en qué estado está, hablar
con la bibliotecaria, esa es la
razón.

Cuatro meses de gobier-
no ya, ¿cómo siente a la
gente, qué le dicen?

Pues en la calle siento
mucho cariño, la gente está
muy contenta, la gente tiene
mucha esperanza; obviamente,
la gente hay veces quisiera que
las cosas anduvieran más rápi-
do, nosotros también, pero la
situación en que recibimos a
Cali fue bastante compleja,
sobre todo la situación
financiera, pero ahí lo impor-
tante es que estamos ya avan-
zando y los problemas se van
resolviendo y vamos a sacar a
adelante a Cali.

Si un caleño del común se
lo encuentra ahora y le pre-
gunta qué ha hecho en estos
cuatro meses, ¿qué le diría?

Hemos hecho varias cosas:
primero, desde el primer día
estamos trabajando por recu-
perar la seguridad, eso lo
hemos hecho con la Policía, de
la mano también de guardas de
tránsito y también de policías
militares, tenemos puestos de
control conjuntos mixtos por
toda la ciudad y esos puestos de
control nos han permitido
reducir la tasa de homicidios
en Cali en un 20%, eso es
alrededor de 50 vidas las que se
han salvado. Segundo, hemos
logrado bajar las fatalidades en
accidentes de tránsito un 30%
y las fatalidades de las muertes
en accidentes de moto en un
55%. Logramos que arrancar-
an los programas sociales más

importantes, el primero es el
Programa de Alimentación
Escolar, que fue contratado y
está funcionando desde el 29 de
enero, desde el día que arran-
caron los niños tenían la comi-
da, y los comedores comunitar-
ios en marzo ya estaban listos,
también hemos casi doblado
los recursos que recibía la
Secretaría de Bienestar Social
para que haya más inversión
social, vamos a fortalecer todo
lo que es inversión en jóvenes,
inversión en mujeres, inver-
sión en poblaciones vulnera-
bles, como por ejem-
plo, habi-
tantes de
calle, y

un avance importantísimo es
que organizamos el Centro de
Bienestar Animal, por la natu-
raleza del centro, desafortu-
nadamente, pues eso es con
contratación pública, entonces
para uno comprar un remedio
toma 45 días, pero, a pesar de
eso, con simplemente limpiar-
lo, tener veterinarios que están
capacitados, hemos logrado
que se doble, por ejemplo, el
número de adopciones de
perritos y estamos adelantan-
do muchos programas adi-
cionales de atención médica.

Usted se ve muy social,
¿por qué, entonces, se
escucha a algunos críticos
que dicen que le está faltan-
do en lo social, cree que le
están tratando de montar
una narrativa en ese senti-
do?

Evidentemente habrá
algunos que me están tratando
de montar una narrativa, pero
también este es un tema muy
complejo. La Alcaldía es muy
grande, las necesidades son
muchas, entonces no solo
hemos invertido en seguridad
y en lo social, ya empezamos a
tapar los huecos, en los
primeros tres meses logramos
recuperar 10 kilómetros de
vías y en este momento desde
hace más o menos dos semanas
estamos ya recuperando un
kilómetro a la semana, eso
quiere decir que este año
vamos a terminar con alrede-
dor de 70 u 80 kilómetros de
vías recuperados, incluyendo
una vía muy importante que es
la autopista Simón Bolívar,
vamos a recuperar 26 kilóme-
tros y eso es levantando la capa
asfáltica y volviendo a ponerla.

Alcalde, hay una
noticia que está fres-
ca y es el tema del

reperfilamiento de la
deuda del distrito.

¿Eso qué implica, en
qué condiciones se

dio y cómo explicarle
al caleño del común

eso para qué sirve?
Pues uno de los

principales proble-
mas que encon-
tramos es que Cali
estaba sobre endeu-
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■ Alcalde de Cali hizo balance en entrevista con el Diario Occidente

“Mi despacho es la calle”: Eder habla 
de sus cuatro meses de gobierno
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dada, pero el problema no es
tanto la deuda, sino cómo eran
los plazos de pago como estaba
negociada, la deuda este año
tocaba pagar no solo los intere-
ses, sino también capital. Eso
lo que significaba es que nos
íbamos a terminar gastando
más o menos 400.000 millones
de pesos al año pagando los
servicios a la deuda y aportes a
capital, chequeamos y
revisamos todo con el
Ministerio de Hacienda y nos
confirmó por escrito que la
Alcaldía podía reperfilar la
deuda hablando con los bancos
que eran los actuales tene-
dores de la deuda, siempre y
cuando no se aumentara el
valor de la deuda, eso hicimos,
hablamos con los distintos
bancos que le habían prestado
la plata a Cali y renegociamos
las condiciones de la deuda y
hoy tenemos un reperfilamien-
to que nos va a permitir en tér-
minos generales más años de
pago, alrededor tenemos 8

años más para poder pagar la
deuda, tenemos un periodo de
gracia de entre 2 y 3 años en
que no se hacen aportes a capi-
tal, o sea que nos ahorramos
toda esa plata para Cali y, al
extenderlo en el tiempo, pues el
valor de esa deuda en términos
reales, en términos de valor
presente neto, se disminuye, o
sea que le estamos ahorrando
plata a Cali. ¿Eso qué significa
para los caleños? Que en nues-
tra administración vamos a
tener alrededor de 500.000 mil-
lones de pesos adicionales para
invertir en lo social, para recu-
perar las vías, para recuperar
la seguridad, mejor dicho, para
invertir en la gente, y eso es
una gran noticia para los
caleños.

Un tema que es recurren-
te cuando se habla de la
administración de Alejan-
dro Eder es el tema del gabi-
nete y que le quería pregun-
tar si es verdad que la may-

oría de los miembros del
equipo son bogotanos…

No es cierto, el gabinete es
caleño, personas que viven en
Cali hace mucho tiempo, todos
prácticamente todos tienen
familia en Cali, si no son
caleños tienen familia en Cali
y están aquí, vos sos caleño y
no naciste aquí, como no
nacieron aquí el 60% de las
personas que viven en Cali,
entonces nosotros tenemos un
gabinete, además, que es un
gabinete muy capaz, tenemos
cinco exviceministros, ten-
emos el además personas que
todas han trabajado ya sea en
el gobierno local aquí en Cali,
algunos han trabajado en el
Gobierno Nacional, otros han
trabajado en otras alcaldías
como la de Ibagué, como la de
Palmira, como la de Bogotá
inclusive, pero son personas
que traemos que tienen la
mejor experiencia para
resolver los problemas de los
caleños. 

Lo vimos hace muy poco en los actos de

conmemoración de los tres años del inicio

del estallido social, donde estaban los

muchachos que hicieron parte de la primera

línea, representantes de organizaciones de

la sociedad civil, gremios, y algunos le esta-

ban dando garrote en redes sociales por

eso, lo que muestra que en Cali falta avan-

zar mucho en reconciliación, ¿usted que ha

pensado en esa materia?

Y ese día no solo estaba yo con algunos empre-
sarios y algunas ONGs, además de los mucha-
chos y los vecinos de ese sector estaba tam-
bién el comandante la Policía de Cali y había un
número importante de policías interactuando
ahí también con estos jóvenes. Yo soy un hom-
bre profundamente demócrata. Yo soy un hom-
bre que cree que en la democracia sobre todo,
y como alcalde mi principal obligación es
respetar los derechos de los ciudadanos,

además pidiéndoles que cumplan con sus
deberes, y eso quiere decir que cualquier per-
sona que esté actuando dentro de la legalidad,
queriendo aportar al bien, pues será bienvenida,
y vamos a ver cómo les ayudamos a salir ade-
lante a estos muchachos.
Eso fue uno de los puntos de resistencia
durante el paro del 2021 y pasaron a ser un
punto de paz donde tienen además una huer-
ta, llevan turistas de distintos sectores de la
ciudad, pero además mandan un mensaje
reconciliación no solo con el alcalde, también
con el comandante de la Policía, entonces, el
que se quiera reconciliar y hacer las cosas
bien, bienvenido sea. Mi principal objetivo
como alcalde de Cali es recuperar el rumbo y
la dignidad de Cali, y la única forma que eso
se puede hacer es uniéndonos los caleños y
para poder unirnos todos tenemos que
reconciliarnos.

Vea la entrevista completa en video en

www.occidente.co

Apuesta por la reconciliación



MI COLUMNA

HHaassttaa  aahhoorraa  eessttaa  ccaarrtteerraa  ssóólloo  hhaa  sseerrvviiddoo  ppaarraa  ddaarrllee
ppuueessttooss  aa  aammiiggooss  ddeell  ggoobbiieerrnnoo,,  nnoo  ppaarraa  bbeenneeffiicciiaarr  aa

llooss  ccoolloommbbiiaannooss  mmááss  nneecceessiittaaddooss..

l desempeño del Ministerio de la Igualdad y
la Equidad, creado por el gobierno del
presidente Gustavo Petro, se ha vuelto obje-
to de justificados cuestionamientos. La
reciente revelación de que este Ministerio
apenas ha ejecutado un ínfimo porcentaje
de su presupuesto, que no llega ni siquiera

al 1%, según un informe de la Contraloría General de la
República, refleja su inoperancia.
Ya el senador Carlos Fernando Motoa había puesto en evi-
dencia la desorientación y la duplicidad de funciones
generadas con la creación de este Ministerio, que entró en
funciones hace ya nueve meses. ¿Para qué crear una nueva
entidad si las responsabilidades que supuestamente le
corresponden aún son ejercidas por otras?
Ante este panorama, es inevitable preguntar si el Ministerio
de la Igualdad y la Equidad fue realmente su creación un
acto para fomentar la igualdad, o más bien obedeció a
intereses políticos y burocráticos.
En un país donde las necesidades sociales son urgentes y los
recursos son limitados, la ineficacia de una entidad como el
Ministerio de la Igualdad es un lujo que no podemos permi-
tirnos. Es hora de que el gobierno, y en particular la vicepre-
sidenta Francia Márquez, responsable de liderar esta
cartera, rindan cuentas al respecto.
Sostener cinco viceministros y más de 700 funcionarios, que
conforman la nómina de esta entidad para que no ejecuten
el presupuesto es un derroche que el país no se puede permi-
tir. De seguir así, lo mejor que podría hacer el próximo
gobierno, es eliminar esta cartera.
Lo que se requiere es, simplemente, una mejor adminis-
tración de los recursos existentes y, sobre todo, un trabajo
articulado entre todos los ministerios y entidades del gobier-
no, porque la equidad debe ser un componente transversal a
la gestión de todo el Estado.

La vida consiste no en
tener buenas cartas, sino

en jugar bien las que uno
tiene. 

Josh Billings, humorista
estadounidense

EN TORNO A...
EN VOZ ALTA

En tiempos de polar-
ización, es fácil
dejarse llevar por el

discurso confrontacional
que nos empuja a tomar
bandos y a ver al "otro"
como enemigo. Sin embar-
go, es en estos momentos
cuando debemos recordar
la importancia de construir

sobre la diferencia, de tender puentes y de buscar
puntos en común que nos permitan avanzar jun-
tos como sociedad.

El reciente evento en el sector de la calle 70,
uno de los epicentros del estallido social, es un
ejemplo inspirador de cómo diversos sectores
pueden unirse en torno a iniciativas colectivas.
Allí, jóvenes que participaron en los bloqueos,
empresarios, fundaciones, la administración y la
comunidad realizaron un evento dejando de lado
las divisiones y centrándose en construir proyec-
tos que beneficien a todos.

Este enfoque contrasta con los discursos divi-
sorios que buscan fomentar la estigmatización y
la lucha de clases. Tales retóricas solo alimentan
el resentimiento y nos alejan de la posibilidad de
encontrar soluciones conjuntas a los desafíos
que enfrentamos como sociedad.

Cali tiene la oportunidad  de demostrar que sí
es posible trabajar juntos, más allá de las dife-
rencias. El alcalde Alejandro Eder ha dado un
paso en la dirección correcta al apoyar y consoli-
dar estas iniciativas comunitarias, y ahora, como
presidente de Asocapitales, puede llevar este
ejemplo a nivel nacional.

En lugar de resistir y fomentar la violencia,
debemos apostar por la construcción colectiva,
reconociendo nuestras diferencias pero también
celebrando lo que nos une. Solo así podremos
lograr un modelo de desarrollo  incluyente y
sostenible, que beneficie a todas las partes. Cali
puede liderar el camino, demostrando que la
diversidad no es un obstáculo, sino una fortaleza
si aprendemos a construir sobre ella.

Es de ilusos pensar que
alguna vez podremos estar
totalmente libres de proble-
mas, pues siempre tendremos
algo que nos incomode, nos
robe el sueño, o nos haga sen-
tir insatisfechos con la vida.
Tan pronto resolvamos un
problema descubriremos otro
nuevo, o lo que es peor, presen-
ciaremos el retorno de un
problema que creímos ya
superado. Tanto así que es
lógico que en ocasiones nos
desanimemos, perdiendo la
ilusión por vivir el día a día,
pensando que la vida ya no
podrá sorprendernos ni ale-
grarnos…

Esos pensamientos no son
buenos, no nos hacen bien, y
tenemos que deshacernos de
ellos pues si vamos a vivir, cosa
que ya estamos haciendo, que
sea con alegría y esperanza en
cada nuevo día.

Después de todo, no todo es
negativo, tenemos que apren-
der a valorar también las
cosas buenas sin darlas por
sentado.

Por mal que estén las cosas,
saldremos hacia adelante.

Adelante
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ROSA MARIA
AGUDELO

E

Editorial
La igualdad no es

burocracia
EL RINCÓN DEL
PENSAMIENTO

Las ccolumnas rreflejan lla
opinión ddel aautor, nno lla

posición eeditorial ddel DDiario
Occidente.

Gardeazábal es ince-
sante. Escribe y
graba en audio su

columna que envía cada
mañana, a muy tem-
pranas horas. Colombia
entera lo escucha y lo lee,
y protestan algunos, otros
lo aplauden, y muchos
pedimos nos guíe con su

sapiencia y experiencia en múltiples campos.
Pero aparte de su labor de columnista y

escritor, da entrevistas a medios, como la de
pasados días con Juan Diego Alvira, que estu-
vo cargada de picaresca y datos que pocos
tienen como él. También atiende a políticos,
empresarios, editores, amigos, lectores, entre
tantos compromisos de su agenda, que por lo
general van acompañados de sápidos almuer-
zos que concretan cualquier pacto.

Por eso estamos complacidos de que
Intermedio editores haya hecho alianza con

almacenes Éxito para reeditar y distribuir su
obra que se va dando por entregas y de las que
ya está en los stands de los Éxito “Cóndores no
entierran todos los días”, “Las guerras de
Tuluá “Comandante paraíso” y “Las mujeres
de la muerte”.

En esta colección literaria vendrá su
anunciada y esperada autobiografía titulada
“El papagayo tocaba violín”, de la que él
mismo nos ha dado adelantos en algunos con-
versatorios que hemos sostenido en ferias del
libro.

La reciente publicación de “Las mujeres de
la muerte” convocó a amigos y seguidores del
escritor en la Feria internacional del libro de
Bogotá, y fue realmente una grata conver-
sación entre Mauricio Ríos y el escritor
argentino Pablo Di Marco, quienes nos
pasearon por la obra de Gardeazábal y de su
escritura, de su amistad y de sus próximos
mejores días, porque con él, todo siempre es
exitoso.

LEONARDO
MEDINA PATIÑO

La Biblioteca Gardeazábal

Construir sobre la diferencia: un camino hacia la unidad
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FOTO: ALCALDÍA DE CALI

La Alcaldía Cali logró lle-
var a cabo una manio-
bra financiera que

resultará en una inversión
significativa en programas
sociales e infraestructura en
los próximos cuatro años. Con
una refinanciación de la
deuda, se aseguró un total de
más de $515 mil millones para
estos fines.

Esta medida, liderada por
el alcalde Alejandro Eder,
responde a la necesidad de
financiar proyectos esen-
ciales para el desarrollo de la
ciudad. Entre estos se encuen-
tran mejoras en el sector
educativo, la rehabilitación de
la infraestructura vial y el for-
talecimiento de la seguridad
ciudadana, incluyendo la
adquisición de equipamiento
para las fuerzas del orden.

La refinanciación de la
deuda permitirá extender los
plazos de pago hasta el año
2036. Esto proporcionará un
alivio financiero a la
Administración y garantizará
recursos para inversiones pri-
oritarias. 

Según la Dirección del
Departamento de Hacienda de
Cali, la deuda del Distrito, acu-
mulada en administraciones
pasadas, supera el billón de
pesos, lo que limitó la capaci-
dad de inversión del gobierno
local actual.

El proceso de refinan-
ciación fue aprobado por el
Comité de Finanzas, COMFIS,
en colaboración con el
Ministerio de Hacienda y
Crédito Público. Los bancos
prestamistas ofrecieron condi-
ciones favorables en términos
de plazos y tasas de interés, lo

que generó un ahorro del 30%
en los pagos anuales para los
ciudadanos de Cali.

El alcalde Eder destacó la
importancia de esta medida
para el futuro de la ciudad.
Además, subrayó la prioridad
de la inversión social y la mejo-
ra de la infraestructura como

pilares fundamentales para
asegurar un futuro próspero
para todos los habitantes de
Cali.

Emcali también lo logró 
En otra vertiente, la

Administración Distrital
alcanzó un acuerdo con el

Ministerio de Hacienda y
Crédito Público en relación
con la deuda de Empresas
Municipales de Cali, Emcali. 

Esta negociación implicará
una disminución significativa
en las cuotas trimestrales de
capital que la empresa debe
pagar, disminuyendo de $88.000
millones a $17.086 millones,
liberando recursos para su
recuperación financiera y para
la realización de inversiones
clave en acueducto, alcantari-
llado y eficiencia operativa.

La relevancia de este acuer-
do no solo radica en su impacto
financiero, sino también en su
significado simbólico. Consti-
tuye un respaldo a la gestión de
la Administración Distrital y
abre oportunidades para que
Emcali continúe con su
estrategia de recuperación
financiera y fortalezca proyec-

tos futuros en acueducto,
alcantarillado y eficiencia
operativa.

El alcalde de Santiago de
Cali, Alejandro Eder, junto al
gerente general de Emcali,
Roger Mina, establecieron
desde el inicio de su gestión la
meta de refinanciar la deuda
de la empresa con la Nación,
que ascendente a $615.091
millones. Esta es derivada
del proyecto de la PTAR
Cañaveralejo. 

Este acuerdo representa un
paso importante hacia la recu-
peración, así como para forta-
lecer proyectos futuros en el
sector de servicios públicos.

El objetivo de Emcali de
consolidarse como la empresa
de servicios públicos más
importante del país recibe un
impulso significativo con este
acuerdo. 

■ Acuerdo con los bancos

■ Acuerdo con los bancos

La gobernadora del Valle del Cauca,
Dilian Francisca Toro, anunció la

asignación de 100 policías adicionales para
fortalecer la seguridad en Jamundí. Este
aumento en el personal policial responde
al compromiso continuo de proteger a los
ciudadanos y combatir la delincuencia en
la región. Esta medida busca abordar la
presencia de grupos armados ilegales,
especialmente en las zonas rurales de la
región. Toro destacó el esfuerzo por garan-
tizar la seguridad en un municipio con
desafíos geográficos significativos.

La presencia de la fuerza pública se

intensificó, especialmente en las áreas
rurales altas, como parte de un esfuerzo
continuo para establecer un control terri-
torial efectivo. Aunque se lograron
avances notables, se reconoce la necesidad
de seguir trabajando arduamente para
consolidar estos logros.

La mandataria hizo un llamado al
Gobierno Nacional para reconocer que la
construcción de una paz sostenible y
duradera requiere no solo un aumento en
el pie de fuerza, que ya se duplicó en la
región, sino también una inversión social
significativa. Esta se dirigiría a comu-

nidades históricamente marginadas, con
proyectos que abarcan desde infraestruc-
tura educativa hasta acueductos.

Por otra parte, el coronel Carlos
Germán Oviedo Lamprea, comandante de
la Policía Metropolitana de Cali, destacó
que estos nuevos efectivos pertenecen a la
dirección de Carabineros y protección
ambiental. Su despliegue en Jamundí,
tanto en áreas urbanas como rurales, per-
mitirá consolidar la presencia policial y
llevar a cabo operativos efectivos para
mantener el orden y la seguridad en el
municipio.

Con uuna rrefinanciación de la deuda, se aseguró un total de
más de $515 mil millones para estos fines.

Refuerzo en seguridad de Jamundí:
llegaron 100 nuevos uniformados

Alcaldía de Cali reestructuró deuda,
habrá más recursos para inversión
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Ante las lluvias que se
vienen presentando en
la región, la Secretaría

de Gestión del Riesgo y
Desastres del Valle del Cauca
declaró la alerta roja en 12
municipios.

Así mismo hay alerta
naranja en 21 municipios y
alerta amarilla en nueve de
ellos.

La ola invernal que está
atravesando el Departamento
a raíz de la transición del
Fenómeno de El Niño a el de
La Niña, viene siendo monito-

reada por el Gobierno Depar-
tamental en los 42 munici-
pios.

Vigilancia
Francisco Javier Tenorio,

Secretario de Gestión del
Riesgo y Desastres del Valle,
dijo que “con estas lluvias que
se están presentando por el
departamento es muy proba-
ble que en algunos de estos
municipios se presenten
algunos movimientos de remo-
ción. Estamos trabajando en
articulación con todos los coor-
dinadores municipales de

gestión del riesgo de desastres
y con los organismos de
Socorro”.

El funcionario afirmó Los
municipios en alerta roja son:
Buenaventura, Dagua, Calima
Darién, Jamundí, San Pedro,
Tuluá, Bugalagrande, Bolívar,
El Cairo, Ansermanuevo, El
Águila, Cali.

Por otra parte, en alerta
naranja se encuentran:
La Cumbre, Restrepo,
Florida, Pradera, Palmira,
El Cerrito, Buga, Yotoco,
Riofrío, Trujillo, Andalucía,
Sevilla, Caicedonia, Roldanillo,

El Dovio, La Unión, Versalles,
Toro, Argelia, Ulloa, Alcalá.

Y en alerta amarilla:
Yumbo, Candelaria, Vijes,
Guacarí, Ginebra, Zarzal, La
Victoria, Obando y Cartago.

La articulación interinsti-
tucional de la Gobernación del
Valle, Bomberos municipales,
coordinadores de Gestión del
Riesgo y demás entes guberna-
mentales afines a esta línea en
desastres, vienen trabajando
en la prevención y acción de
cualquier situación de riesgo o
desastre que se presente en el
departamento.

■ Monitorean la región

■ Vigilancia en Cauca

Lluvias generan alertas en el Valle

FOTO: SERVICIO GEOLÓGICO
COLOMBIANO

En permanente vigilancia
del Servicio Geológico

Colombiano se encuentra el
volcán Puracé, que anunció
que este viernes cambió de
alerta amarilla a naranja  y se
prevé un incremento de su
actividad.

Según informó la entidad,
“en el estado de alerta naranja
el volcán puede presentar
aumentos de sismicidad de
moderados a altos, que pueden
estar asociados a la dinámica
de fluidos o a fracturas de
rocas al interior del volcán, a la
deformación considerable de
la superficie, a cambios impor-
tantes en los niveles de des-
gasificación (incremento o dis-
minución drástica en la fre-
cuencia de emisiones de SO2 u
otros gases magmáticos), al
aumento de las alturas de la
columna de vapor de agua y
gases”.

Actividad
El informe indica que “las

manifestaciones superficiales
que pueden generar algunos de
estos fenómenos son: emi-
siones de ceniza frecuentes
(erupciones menores) cuyo
volumen no afecta de manera
importante el diario vivir,
explosiones o incandescencias,
anomalías térmicas impor-
tantes, ruidos, sismos sentidos,
olores fuertes e irritantes en

zonas cercanas al volcán, pre-
cipitación de azufre elemental
en inmediaciones del edificio
volcánico, liberación de gases
magmáticos de manera impor-
tante que pueden causar la
muerte de pequeños animales
que estén cerca al volcán y
agrietamientos en el terreno.
También se puede presentar el
ascenso y destrucción de
domos con poco alcance de
afectación, proyectiles balísti-

cos, lahares con volúmenes
pequeños o corrientes de den-
sidad piroclástica restringidas
a la parte proximal del edificio
volcánico”.

En su comunicado, el Ser-
vicio Geológico Colombiano
indica que “mientras se man-
tiene el estado de alerta naran-
ja, es posible que se presenten
fluctuaciones temporales en
los niveles de actividad del vol-
cán, es decir, que en algunos
momentos su actividad puede
disminuir con respecto a días o
semanas anteriores, pero esto
no implica, necesariamente,
que el volcán haya retornado a
un estado de actividad estable.
Para retornar a un estado de
alerta menor (Amarilla) se
requiere de un tiempo pruden-
cial en el que se evalúan todos
los parámetros monitoreados y
se determinan tendencias que
puedan indicar una mayor
estabilidad”.

Alerta Naranja en volcán Puracé

Hay aalerta rroja en doce municipios del Valle como conse-
cuencia de las lluvias.

La aalerta ddel vvolcán PPuracé cambió de amarillo a naranja
debido a su actividad.
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EL LIQUIDADOR DE VITAL GROUP TULUÁ S.A.S. Emplaza o convoca a todas los
usuarios o representantes que fueron atendidas en dicha Institución en un tiempo igual o
mayor a quince (15) años para que se acerquen a reclamar sus historias clínicas, las cuales
reposan en el archivo de VITAL GROUP TULUA S.A.S para esto tendrán un plazo máximo de
dos (02) meses contados a partir de la publicación del primer aviso, de lo contrario, serán
remitidas a la Entidad Promotora de Salud a la que se encuentre afiliado el usuario. Las
historias clínicas podrán ser reclamadas en la Carrera 33ª No. 24-17 del Municipio de Tuluá,
(V). Si requiere información adicional sobre el proceso de reclamación de su historia clínica
se realizará a través del correo: vitalgroupsas@gmail.com. 

EMILIO JOSÉ MARTINEZ, LIQUIDADOR, VITAL GROUP TULUÁ S.A.S.
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En un ambiente cargado de entusiasmo
y compromiso con la diversidad, la
Institución Universitaria Antonio José

Camacho se prepara para dar inicio a su
XXVI Semana Universitaria. Bajo el lema
"UniDiversidad: Nuestra diversidad nos hace
únicos", este evento se erige como un espacio
de encuentro y reflexión, donde convergen
saberes de la ciencia, la tecnología, el arte, la
cultura y el desarrollo humano.

Con una agenda repleta de actividades que
van desde conferencias y talleres hasta des-
files y conciertos, la Semana de la
UniDiversidad promete ser una experiencia
enriquecedora para toda la comunidad uni-
versitaria y la sociedad en general.

Uno de los aspectos más destacados de esta
edición es el enfoque en la biodiversidad,
tanto natural como humana. Cali, conocida
como "la región más biodiversa de Colombia",
será el escenario perfecto para abordar este
tema tan relevante. En preparación para la
COP 16 de biodiversidad, en Unicamamcho se
llevarán a cabo diversas actividades para con-
cientizar y movilizar a la comunidad univer-
sitaria sobre la importancia de conservar
nuestro entorno natural y cultural.

"La diversidad nos hace únicos", afirma el
slogan institucional, y es precisamente esta
diversidad la que se celebrará y promoverá
durante toda la Semana Universitaria. 

Desde la apertura oficial el 7 de mayo
hasta el cierre el 11 de mayo, se espera la par-
ticipación activa de estudiantes, docentes,
personal administrativo y la comunidad en
general.

La diversidad en todas sus formas será
celebrada y valorada en cada actividad pro-
gramada, desde el Desfile de la UniDiversidad
hasta el Distrito C, un espacio dedicado al
arte, la cultura, la identidad y el
emprendimiento. La Feria de Servicios, la
Muestra Raíces y el Stand de la
Biounidiversidad serán algunas de las atrac-
ciones más destacadas de esta semana tan
especial.

La Institución Universitaria Antonio José
Camacho invita a toda la comunidad a unirse
a esta celebración de la diversidad y a parti-
cipar activamente en las diversas actividades
programadas. Para más información sobre el
programa completo de actividades, se puede
visitar el sitio web oficial de la institución o
seguir sus redes sociales.

La diversidad en el centro 
de la academia: Unicamacho celebra

su XXVI Semana Universitaria



REMATES

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE
SENTENCIAS DE CALI - VALLE DEL CAUCA AVISO DE REMATE
Santiago de Cali, 26 de febrero de 2024. CND/002/329/2024
PROCESO: EJECUTIVO DEMANDANTE: EDIFICIO BONAIRE –
NIT: 800015265 DEMANDADO: GLORIA YANIRA URBANO
MADROÑERO – CC: 41104188 RADICADO: 760014003-
030201200459-00 LA OFICINA DE APOYO JUDICIAL DE
EJECUCIÓN CIVIL MUNICIPAL DE CALI HACE SABER. Que, en
el proceso de la referencia para el día 16 DE MAYO DE 2024 a
las 8:00 AM para llevar a cabo la diligencia de remate de los
derechos que posee la demandada GLORIA YANIRA URBANO
MADROÑERO, esto es, del 100% sobre los Bienes inmuebles
identificados con matrícula inmobiliaria Nº370-142202 y 370-
142197 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de
Cali. Que se describe a continuación: Matricula inmobiliaria
No. Nº370-142202. Dirección: 1) Calle 9 # 61-05 Ap 102 (direc-
ción Catastral); Calle 9 o Avenida Joaquín Borrero Sinisterra #
61-05 (acceso) Urbanización Niza; Calle 9 o Avenida Joaquín
Borrero Sinisterra # 61-05/07 Carrera 61 y 61ª apartamento
102 Edificio “Bonaire” cuyo Avalúo: $233.200.000. Matricula
inmobiliaria No. Nº370-142197. Dirección: 1) Calle 9 # 61-05
Ap 102 (dirección Catastral); Calle 9 o Avenida Joaquín Borrero
Sinisterra # 61-05 (acceso) Urbanización Niza; Calle 9 o
Avenida Joaquín Borrero Sinisterra # 61-05/07 Carrera 61 y 61ª
Garaje 12 Edificio “Bonaire” cuyo Avalúo: $18.000.000.
Secuestre: Alexander Rojas Zúñiga, ubicable en la Carrera 5 #
10-63 Oficina 520 Edificio Colseguros de Cali, Tel: 3154630687.
La diligencia comenzara a la hora antes indicada y no se cer-
rará hasta que haya transcurrido una hora desde su inicio, sien-
do postura admisible la que cubra el 70% del total del avalúo
- (art. 448 C.G.P.) Y postor hábil que previamente consigne el
40% del avalúo del respectivo bien (art. 451 C.G.P.). Fíjese y
publíquese el respectivo aviso en el periódico OCCIDENTE, o
EL PAÍS, o LA REPUBLICA, en la forma y términos que regula el
art. 450 del C.G.P.” INFORMACIÓN AL USUARIO: La audiencia
de remate se tramitará de FORMA VIRTUAL de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 452 del C.G.P. y el protocolo de
audiencias publicado en la página web de la Rama Judicial,
para lo cual se deberá ingresar a los siguientes links: (i)
Juzgados de Ejecución – (ii) Juzgado de Ejecución Civil
Municipales – (iii) Valle del Cauca (Cali) – (iv) Oficina de Apoyo
Juzgados Civiles Municipales de Ejecución de Cali – (v)
Remates- (vi) 2021 - (vii) Juzgado 02 EJCM.
h t t p s : / / w w w . r a m a j u d i c i a l . g o v . c o / d o c u -
ments/28882502/111389914/02PEPAD++Planeacion+de+audi
encias.pdf/d09a17d0-956b-424a-a3b9-c78321fa7e50 De con-
formidad con la Circular PCSJC21-15 del 08/07/2021, se Insta
a los posibles postores, para que al momento de hacer la
respectiva postura se sirva allegar “Certificado de Cuenta
Bancaria vigente”, lo anterior en vista de que la devolución de
las posturas a los postores no favorecidos y con un valor supe-
rior a (15) salarios mínimos legales mensuales vigentes, se
realizará con la funcionalidad “transferencia bancaria” medi-
ante el pago con abono a cuenta. La consignación del 40% (art.
451 C.G.P.) deberá realizarse a la CUENTA UNICA de la Oficina
de Ejecución Civil Municipal de Cali 760012041700 CODIGO
DE DEPENDENCIA 760014303000, teniendo en cuenta la radi-
cación completa del proceso (23 dígitos), identificación del
demandante y demandado. Para los fines pertinentes y por el
término legal, se expide el presente aviso de remate y copia
del mismo se entregará a la parte interesada el cual deberá

incluirse en un “…listado publicado por una sola vez en un
periódico de amplia circulación en la localidad o, en su defec-
to, en otro medio masivo de comunicación que señale el juez.
El listado se publicará el día domingo con antelación no inferi-
or a diez (10) días a la fecha señalada para el remate…”
(Artículo 450 del C.G.P.). Lo anterior a fin de garantizar los prin-
cipios de transparencia, integridad y autenticidad del medio
utilizado. IMPORTANTE: Este medio se firma de manera elec-
trónica. Por lo tanto, no tienen caducidad. Para su confirmación
y verificación de autenticidad por favor acceda a la página
www.ramajudicial.gov.co [firma electrónica] o ingrese al link
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ y
digite el número que figura en la parte inferior. Atentamente,
Jorge Muñoz Gutiérrez Profesional Universitario Grado 17
Líder de Gestión Documental Oficina de Apoyo Judicial
Ejecución Civil Municipal de Cali Firmado Por: Jorge Muñoz
Gutierrez Profesional Universitario - Funciones Secretariales
Juzgado Municipal De Ejecución Civil Cali - Valle Del Cauca.
Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta
con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 Código de verifi-
c a c i ó n :
93ff966b0b3f3bc61a2bc411903aa1e1721df7591dee3825131
bd29b0ec5dbd7 Documento generado en 06/03/2024
11:42:30 AM Descargue el archivo y valide éste documento
electrónico en la siguiente URL: https://procesojudicial.rama-
judicial.gov.co/FirmaElectronica. EV17333

PARTE DEMANDANTE: CREDILATINA S.A.S. NIT.900.809.206-
9 PARTE DEMANDADA: LUIS EDUARDO GONZALEZ OBANDO
FECHA Y HORA APERTURA LICITACION: FECHA: 21 DE MAYO
DE 2024 HORA: 9:00 A.M. BIENES MATERIA DE REMATE:
VEHICULO DE PLACA: MJN460, clase: AUTOMOVIL, marca:
RENAULT, carrocería: HATCHBACK, línea: SANDERO EXPRES-
SION, modelo: 2012, color: GRIS, servicio: PARTICULAR.
VALOR AVALUO: VEHICULO DE PLACA: MJN460, clase:
AUTOMOVIL, marca: RENAULT, carrocería: HATCHBACK, línea:
SANDERO EXPRESSION, modelo: 2012, color: GRIS, servicio:
PARTICULAR, avaluado en la suma de $29.000.000.oo M/Cte.
VALOR BASE LICITACIÓN: La base de la licitación será la que
cubra el setenta por ciento (70%) del total del avalúo dado al
bien, (art. 448-3 C.G.P.). JUZGADO / CIUDAD, NUMERO DE
EXPEDIENTE, CLASE DE PROCESO: JUZGADO PRIMERO CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI - VALLE
DEL CAUCA. EXPEDIENTE: 76001400302820200034000. POR-
CENTAJE A CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: postor
hábil el que previamente consigne el equivalente al 40% del
mismo avalúo (art. 451 C.G.P.), a órdenes de este Juzgado, en
la cuenta No. 760012041700, dependencia No. 760014303000
del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, para proceso. NOMBRE,
DIRECCION Y NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE: CON-
STRUCTORA E INTERVENTORIA LOS SAMANES S.A.S., quien
se ubica en la Carrera 20 No 36 – 97, Cali, en los números tele-
fónicos 602 4027432 - Celulares de contacto: 316 6099466 –
3015842130, correo electrónico
constructorasamanes489@gmail.com; VEHICULO ubicado en
SERVICIOS INTEGRADOS AUTOMOTRIZ (SIA), Cra. 34 No. 10-
499, de la ciudad de Yumbo – Valle del Cauca. MODALIDA DE
AUDIENCIA: INFÓRMASE a las partes y usuarios en general
que la AUDIENCIA DE REMATE se llevara a cabo de forma VIR-
TUAL de conformidad con lo dispuesto en el Art. 452 del C.G.P.,
y el PROTOCOLO DE AUDIENCIAS, el cual puede consultarse
en el link: https://www.ramajudicial.gov.co/web/oficina-de-
apoyo-juzgados-civiles-municipales-de-ejecucion-de-cali-/40
SEPTIMO. – COMUNIQUESE a los posibles postores que, para

la devolución de las consignaciones por concepto de remate,
superiores a los 15 salarios mínimos mensuales legales
vigentes, deberán presentar junto con su oferta, certificación
bancaria para el pago con abono a cuenta del beneficiario por
transferencia; lo anterior atendiendo la circular No. PCSJC21
del 08 de julio de 2021 de la Presidencia del Consejo Superior
de la Judicatura; así mismo, que conforme a la circular
PCSJC21-26 de 17/11/2021. EV17349

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO PROMISCUO
MUNICIPAL DE VIJES VALLE DEL CAUCA: HACE SABER: Que
dentro del proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA
GARANTÍA REAL, adelantado por la señora LUZ STELLA
CASTILLO GALVIS, contra la ciudadana MIREYA CASTILLO
GALVIS, bajo radicación No. 768694089001-2019-000104-00,
se llevará a cabo diligencia de REMATE del bien inmueble dis-
tinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 370-607281 de
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cali, ubica-
do en la Vereda La Rivera, Perímetro Rural del Municipio de
Vijes, Valle del Cauca, el día miércoles veintidós (22) de mayo
del año dos mil veinticuatro (2024), a partir de las 09:30 A.M.,
inmueble este que se encuentra embargado, secuestrado y
avaluado comercialmente en la suma de TRESCIENTOS
VEINTE MILLONES NOVESCIENTOS MIL PESOS M/CTE ($
320.900.000,oo), sobre el cual se ordena la venta en pública
subasta. Actúa como Secuestre la señora ADRIANA LUCIA
AGUIRRE PABÓN, con domicilio en la Calle 12 Norte No. 4-BN-
17, oficina 707 Edificio Palacio Rosa de Santiago de Cali, con
celular N° 311 315 48 37. La licitación tendrá una duración no
inferior a una hora, siendo base para el remate, el valor equiv-
alente al 70% del avalúo relacionado anteriormente; las per-
sonas que pretendan hacer postura, deberán consignar previa-
mente el 40% del avalúo del respectivo bien, dentro de los
cinco (05) días anteriores a la realización de la diligencia y den-
tro de la hora siguiente al inicio de la misma, de conformidad
con lo dispuesto en el artículo 451 del Código General del
Proceso, en el Banco Agrario de Colombia, cuenta No.
768692042001; transcurrida una hora y previo el trámite del
artículo 452 del Código General del Proceso, se adjudicará al
mejor postor el bien materia del remate; conforme a lo dis-
puesto en el artículo 450 del Código General del Proceso, el
remate se anunciará al público mediante la inclusión en un lis-
tado que se publicará por una sola vez en un periódico de
amplia circulación en la localidad Diario El País u Occidente o
en su defecto, en una Radiodifusora del municipio un día
domingo con antelación no inferior a diez (10) días a la fecha
señalada para el remate y, tratándose de una subasta virtual,
el Aviso de remate se incluye en la Sección remates del micro
sitio de este Despacho en la página de la Rama Judicial, una
vez se haya acreditado por la parte actora su anuncio en el per-
iódico o en la radiodifusora. En la fecha y hora programada se
realizará la diligencia, a través de la plataforma virtual Lifesize,
siendo indispensable incluir dentro de la publicación de que
trata el artículo 450 del Código General del Proceso, el correo
del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL VIJES - VALLE DEL
CAUCA j01pmvijes@cendoj.ramajudicial.gov.co y el link a
través del cual se llevará a cabo la misma (https://call.lifesize-
cloud.com/20409115); lo anterior, a efecto de garantizar la par-
ticipación de la totalidad de los postores. El día de la audien-
cia, los postores deberán haber enviado la postura dentro de
los cinco (05) días anteriores al día y hora de la diligencia,
igualmente podrán enviar dentro de la hora siguiente al inicio
de la misma el depósito para hacer postura en formato PDF, al
correo electrónico del juzgado, con una contraseña de ingreso
para evitar la divulgación de su contenido, y solo deberá ser
suministrada cuando la señora juez la solicite; el correo deberá
contener además, los siguientes anexos: 1. Copia del docu-
mento de identidad del postor, si este es persona natural, o
Certificado de Existencia y Representación si el postulante es
persona jurídica, con fecha de expedición no superior a treinta
(30) días. 2. Copia del Poder y documento de identidad del
Apoderado cuando se pretenda hacer postura por intermedio
de uno. Lo anterior, conforme a las reglas previstas en el artícu-
lo 451 del Código General del Proceso. Todo mensaje de datos
recibido posteriormente a la hora prevista, se tendrá por no
radicado, en el evento de postura presencial, el interesado con
mínimo cinco (05) días de anticipación deberá solicitar a través
del correo electrónico j01pmvijes@cendoj.ramajudicial.gov,co
cita previa para ingresar a la sede de este Despacho Judicial,
donde se le recibirá la postura en sobre cerrado de acuerdo con
las exigencias previstas en el artículo 452 del C.G.P. Una vez
instalada la audiencia en presencia de los postores, se hará
uso de las contraseñas de los archivos en PDF para abrir los
sobres digitales y físicos, y se procederá a leer las ofertas con-
forme lo dispone el artículo 452 del Código General del
Proceso, continuando con el trámite previsto por la norma
procesal. Se libra el presente aviso a los cinco (5) días del mes
de Mayo de dos mil veinticuatro (2024). YESSICA FERNANDA
ESPINOSA MARÍN Secretaria. EV17351

PARTE DEMANDANTE: CARLOS ENRIQUE TORO ARIAS
PARTE DEMANDADA: ELERBAN HERNANDEZ MURILLO
FECHA Y HORA APERTURA LICITACION Y MEDIO DE REAL-
IZACION: FECHA: 21 DE MAYO DE 2024 HORA: 02:00 P.M.
MODALIDAD DE AUDIENCIA: DE ACUERDO CON LA
INSTRUCCIÓN CONTENIDA EN LA CIRCULAR PCSJC21-26
DEL 17 DE NOVIEMBRE DE 2021  ""PROTOCOLO PARA LA
IMPLEMENTACION DEL MODULO DE SUBASTA JUDICIAL
VIRTUAL"" EL CUAL ESTABLECE QUE EL ANUNCIO ADEMAS
DE CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DEL ART.450 DEL C.G.P.,
DEBE INDICAR QUE LA DILIGENCIA, SE LLEVARA A CABO DE
FORMA VIRTUAL A TRAVES DE LAS PLATAFORMAS Y/O HER-
RAMIENTAS DISPUESTAS POR EL CONSEJO SUPERIOR D ELA
JUDICATURA, QUE EL EXPEDIENTE SE ENCUENTRA DIGITAL-
IZADO Y DISPONIBLE PARA CONSULTA EN EL MICROSITIO
DEL DESPACHO Y QUE EL LINK PARA ACCEDER A LA AUDI-
ENCIA DE REMATE VIRTUAL, ESTARA PUBLICADO EN LA
PAGINA WEB www.ramajudicial.gov.co LAS POSTURAS
ELECTRÓNICAS Y TODOS SUS ANEXOS, DEBERÁN CONSTAR
EN ARCHIVO DIGITAL, EL CUAL ESTARÁ PROTEGIDO CON LA
RESPECTIVA CONTRASEÑA QUE LE ASIGNE EL POSTULANTE
DE ACUERDO A LO INDICADO EN LA REFERIDA CIRCULAR Y
ENVIARSE AL CORREO ELECTRÓNICO DEL JUZGADO:
J04EJECMCALI@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO. BIENES
MATERIA DE REMATE: BIEN : VEHICULO, PLACAS: WMV-798,
CLASE: AUTOMOVIL, MARCA: HYUNDAI, LINEA: GRAND I 10,

MODELO: 2016, SERVICIO: PUBLICO. SE ENCUENTRA UBICA-
DO EN LA CARRERA 66 NO. 13-11 B/ BOSQUES DEL
LIMONAR – CALIPARKING. VALOR AVALUO: BIEN: $
46.350.000M/CTE VEHICULO: $22.350.000 CUPO: $
24.000.000. VALOR BASE LICITACIÓN: 70% DEL TOTAL DEL
AVALUO DADO AL BIEN. JUZGADO / CIUDAD, NUMERO DE
EXPEDIENTE, CLASE DE PROCESO: JUZGADO: 04 CIVIL
MUNICIPAL DE EJECUCION DE SENTENCIAS CIUDAD: CALI.
EXPEDIENTE: 76001400300520210063600. PORCENTAJE A
CONSIGNAR PARA HACER LA POSTURA: PREVIAMENTE
CONSIGNE EL EQUIVALENTE AL 40% DEL AVALUO CONSI-
GNACION A ORDENES DEL JUZGADO 04 CIVIL MUNICIPAL
DE EJECUCION DE SENTENCIAS DE CALI - CUENTA UNICA
JUDICIAL No.    760012041700 PARA EFECTOS DE
DEVOLUCIÓN DE POSTURA EN LOS CASOS EN QUE LAS MIS-
MAS SUPEREN LOS 15 S.M.L.M.V. ELLO DE CONFORMIDAD
A LO SEÑALADO EN LA CIRCULAR PCSJC21-15 DEL 8 DE
JULIO DE 2021 EMITIDA POR LA PRESIDENCIA DEL CONSEJO
SUPERIOR DE LA JUDICATURA. NOMBRE, DIRECCION Y
NUMERO DE TELEFONO DEL SECUESTRE: CONSTRUCTORA E
INTERVENTORIA LOS SAMANES CELULAR: 3166099466 -
3015842130 - 6024027432 CORREO: construc-
torasamanes@gmail.com. EV17363

Distrito Judicial de Mocoa Juzgado Primero Promiscuo del
Circuito Puerto Asís – Putumayo AVISO DE REMATE EL SEC-
RETARIO DEL JUZGADO PRIMERO PROMISCUO DEL CIR-
CUITO DE PUERTO ASÍS PUTUMAYO AVISA AL PÚBLICO.
Dentro del proceso ejecutivo adelantado dentro de esta
Judicatura bajo el Radicado Interno N°865683189001-2013-
00021-00, mediante Auto Interlocutorio N°53 de 2024, previo
cumplimiento de las formalidades del proceso se determinó
fijar el día quince (15) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) a
partir de las tres de la tarde (3:00pm), para llevar a cabo AUDI-
ENCIA DE REMATE respecto del bien inmueble identificado
con folio de matrícula inmobiliaria N°370-803792 de la Oficina
de Registro e Instrumentos Públicos de la ciudad de Cali; el
inmueble en cuestión se encuentra debidamente secuestrado,
embargado y avaluado. I. AVALÚO DEL BIEN INMUEBLE. El
bien inmueble en cuestión fue avaluado en la suma total de
DOSCIENTOS VEINTICUATRO MILLONES TRECIENTOS OCHO
MIL QUINIENTOS PESOS MCTE ($224.308.500), por lo que, la
base de licitación del mismo se corresponde a la suma de
CIENTO CINCUENTA Y SIETE MILLONES QUINCE MIL NOVE-
CIENTOS CINCUENTA PESOS ($157.015.950), tal y como se
discrimina en la siguiente gráfica: AVALÚO DEL BIEN INMUE-
BLE: $ 224.308.500 BASE DE LA LICITACIÓN (70% DEL
AVALÚO): $ 157.015.950. La licitación (diligencia de remate)
comenzará el día y hora señalados y sólo se cerrará transcurri-
da una (01) hora desde su inicio; siendo postura admisible la
que cubra el setenta por ciento (70%) del avalúo dado al bien,
y previa consignación a órdenes del Juzgado, en la cuenta del
Banco Agrario de Colombia del porcentaje legal equivalente al
cuarenta por ciento (40%) del avalúo del bien (Art. 451 del C.
G. del P.). II. MONTO DEPOSITO PARA HACER POSTURA.
Dentro del presente asunto, el monto de depósito para hacer
postura a que se refiere el numeral anterior, equivale a la suma
de OCHENTA Y NUEVE MILLONES SETECIENTOS VEINTITRÉS
MIL CUATROCIENTOS PESOS MCTE ($89.723.400), tal como
consta en el cuadro anexo. AVALÚO DEL BIEN INMUEBLE: $
224.308.500 MONTO DEPOSITO PARA HACER POSTURA
(40% DEL AVALÚO): $ 89.723.400. Para efectos de dar apli-
cación a las disposiciones contenidas en el artículo 450 del
Código General del Proceso, se fija el presente AVISO DE
REMATE por el término de ley en un lugar visible de la
Secretaría del Juzgado y se ordena su ubicación en los térmi-
nos de la precitada norma y demás preceptos que fueron con-
tenidos en el Auto Interlocutorio N°53 de 2024. Así las cosas,
el presente aviso se fija en cartelera tanto virtual como física
de este Despacho, siendo las 8:00 am del día dos (02) de mayo
de dos mil veinticuatro (2024); en la secretaría del Despacho se
dejan copias a ordenes del interesado, a efectos de que real-
ice la publicación en los términos señalados tanto por la Ley
como por la Judicatura. Se anexa link de acceso a la audiencia
de Remate, para efectos de que los interesados puedan acced-
er, la misma se llevará a cabo por medios virtuales a través de
la plataforma lifesize, así mismo, este método de acceso
puede ser solicitado en la secretaria del Despacho o a través
del buzón de correo electrónico jprcto01ptoasis@notifica-
cionesrj.gov.co. Ingrese aquí:
https://call.lifesizecloud.com/21368418. STEFFANO YOUSSEF
BENAVIDES PRIETO SECRETARIO. EV17371

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE JAMUNDI AVISO
DE REMATE, CLASE DE PROCESO EJECUTIVO CON GARAN-
TIA REAL. DEMANDANTE: GIROS Y FINANZAS C.F S.A ahora
BANCO UNION S.A con Nit: 860006797-9, DEMANDADO:
FIDEL MORENO CORRALES RADICACION:
76001400300120210039400 HACE SABER QUE, en el proceso
en referencia se ha señalado el día 22 de mayo del año 2024,
a las 10:00 de la mañana, para  llevar a cabo la diligencia de
remate de los siguiente (s) biene (s): Bien materia de remate:
CASA 14A MZC3, con folio de matricula inmobiliaria No. 370-
973903, ubicada en la Calle 9 No. 53ª SUR-108, urbanización
Ciudadela las Flores del Municipio de Jamundi-Valle del
Cauca, debidamente secuestrado y avaluado, dentro del pre-
sente asunto. Avalúo: $130.018.000 M/CTE. Secuestre:
Sociedad DMH SERVICIOS DE INGENIERIA S.A.S, que se
ubica en la Calle 33h No. 15-42 de la ciudad de Cali y en el telé-
fono: 8819430. De conformidad con lo establecido por el
artículo 448 del Código General del Proceso, será postura
admisible la que cubra el 70% del avalúo de los bienes a
rematar, esto es la suma de $91.012.600 M/CTE y de acuerdo
con el articulo 451 ibidem, será poster hábil el que previa-
mente consigne el 40% del valor del avalúo, esto es la suma
de $52.007.200 M/CTE, en la cuenta de Depósitos Judiciales
No. 763642042001, del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA La
audiencia de remate se tramitará de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 452 del C.G.P.  Diligencia que se llevará a
cabo a través de la plataforma LIFESIZE haciendo unos del
siguiente link: https://call.lifesizecloud.com/21002926
Atentamente el interesado:  GIROS Y FINANZAS C.F S.A.
ahora BANCO UNION S.A. EV17375

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SAN PEDRO VALLE
DEL CAUCA. Parte Demandante: AUGUSTO DE JESUS

GOMEZ NOREÑA. Parte Demandada: LORENA VIAFARA
GUERRERO. Fecha y Hora Apertura Licitación: 30 de Mayo de
2024 a partir de las 09:00 A.M.  Bien Materia del Remate: Se
trata de un bien inmueble rural, distinguido con matricula
inmobiliaria No.373-121196 de la oficina de Registro de
Instrumentos Públicos de Buga Valle, ubicado en el cor-
regimiento de San José, lote No. 2 del municipio de San Pedro
Valle, propiedad de la demandada LORENA VIAFARA GUER-
RERO. Proceso: EJECUTIVO EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA
REAL  (Art.450 del C.G.P) Valor Avalúo: $ 24.640.000  mcte.
Base de la licitación: La que cubra el 70% de dicho avalúo.
Porcentaje a consignar para hacer la postura: La que cubra el
40%  de dichos avalúo. No. Radicación Expediente: 76-670-40-
89-001-2019-00160-00. Nombre, dirección y teléfono del
secuestre: RUBEN DARIO GONZALEZ CHAVES  C.C.
16.263.690 Dirección: Carrera 24ª No. 19-63  Palmira Cel. 315
436 2954. EV17381

JUZGADOS

AVISO. A TODOS LOS ACREEDORES del señor OSCAR
LEONARDO RODRIGUEZ identificado con la cédula de ciu-
dadanía No. 2.453.003, persona natural NO comerciante y a su
esposa, Sra. Laura Eliza Argote Narváez, que por auto inter-
locutorio # 2226 de 12 de octubre de 2022 se decretó la aper-
tura de proceso de LIQUIDACION PATRIMONIAL en los térmi-
nos y formalidades establecidas en la ley 1564 de 2012, para
que dentro del término de 20 días contados a partir de la pub-
licación del presente aviso se hagan parte en el proceso
Radicado 2022 – 00364, JUZGADO 4° CIVIL MUNICIPAL DE
CALI. Que para ejercer las funciones de liquidador se designó
a RUBIELA AVILEZ VELASCO, de conformidad con la ley 1564
de 2012. Que los acreedores pueden comunicarse con la seño-
ra RUBIELA AVILEZ VELASCO, para efectos de la relación de
las acreencias del deudor, en la CALLE 12 # 6 - 56 de esta ciu-
dad. PREVÉNGASE al deudor sobre la prohibición de efectuar
pagos, compensaciones, daciones en pago, arreglos, desis-
timientos, allanamientos, terminaciones unilaterales o de
mutuo acuerdo de procesos en curso, conciliaciones o transac-
ciones sobre obligaciones anteriores a la apertura de la liq-
uidación, ni sobre los bienes que a dicho momento se encuen-
tren en su patrimonio, so pena de su ineficacia. PREVÉNGASE
a todos los deudores del señor OSCAR LEONARDO
RODRIGUEZ, que solo pueden efectuar pagos a la liquidadora.
Se les advierte de la ineficacia de todo pago hecho a persona
distinta. RUBIELA AVILEZ LIQUIDADORA. EV17373

AVISO. A TODOS LOS ACREEDORES de la señora ANGELA
MARIA, LOZANO CORREA identificada con la cédula de ciu-
dadanía No.31.791.251, persona natural NO comerciante, que
por auto #5553 de 6 de diciembre de 2023, se decretó la aper-
tura de LIQUIDACION PATRIMONIAL DE PERSONA NATURAL
NO COMERCIANTE, en los términos y formalidades estableci-
das en la ley 1564 de 2012, para que dentro del término de 20
días contados a partir de la publicación del presente aviso, se
hagan parte en el proceso Radicado 2023 – 00981, JUZGADO
06 CIVIL MUNICIPAL DE CALI. Que para ejercer las funciones
de liquidador se designó a RUBIELA AVILEZ VELASCO, de con-
formidad con la ley 1564 de 2012. Que los acreedores pueden
comunicarse con la señora RUBIELA AVILEZ VELASCO, para
efectos de la relación de las acreencias del deudor, en la CALLE
12 # 6 - 56 de esta ciudad. PREVÉNGASE al deudor sobre la
prohibición de efectuar pagos, compensaciones, daciones en
pago, arreglos, desistimientos, allanamientos, terminaciones
unilaterales o de mutuo acuerdo de procesos en curso, concil-
iaciones o transacciones sobre obligaciones anteriores a la
apertura de la liquidación, ni sobre los bienes que a dicho
momento se encuentren en su patrimonio, so pena de su inefi-
cacia. PREVÉNGASE a todos los deudores de la señora
ANGELA MARIA, LOZANO CORREA que solo pueden efectuar
pagos al liquidador. Se les advierte de la ineficacia de todo
pago realizado a persona diferente. RUBIELA AVILEZ LIQ-
UIDADORA. EV17373

JUZGADO QUINTO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y DE
COMPETENCIA MULTIPLE DE CALI-VALLE Correo: j05pccm-
cali@cendoj.ramajudicial.gov.co LISTADO DE EMPLAZAMIEN-
TO PÁGINA Y/O LISTADO LISTADO ART. 108 C.G.P. y art. 10
Ley 2213 de 2022. NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZA-
DOS: HEREDERO DETERMINADO, señor LUIS DELIO GIL Y
HEREDEROS INDETERMINADOS, que se crean con derecho a
intervenir dentro del proceso de sucesión intestada del
Causante FREDY JESÚS GIL PEÑA. PROCESO: 
PARTICIÓN ADICIONAL DE LA SUCESIÓN INTESTADA.
DEMANDANTE: ALBA LIBIA PEÑA VÁSQUEZ. DEMANDA-
DOS: SIN DEMANDADO. RADICACIÓN Y  PROVIDENCIA A
NOTIFICAR: 76001 4189 005 2023-00280-00 Notificarse del
Auto No. 874 del 19 de marzo de 2.024. Publíquese por el
interesado por una sola vez en un medio escrito de amplia cir-
culación del día Domingo., El País o Diario Occidente o en una
radiodifusora de la ciudad, cualquier día entre las 6.00 a.m. y
las 11:00 p.m. Efectuada la publicación, la parte interesada
remitirá comunicación al Registro Nacional de Personas
Emplazadas, incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su
número de identificación, si se conoce, las partes del proceso,
su naturaleza y el juzgado que lo requiere, fecha de la provi-
dencia que ordenó el emplazamiento y número de radicación
del proceso (23 dígitos). Artículo 375 en concordancia con el
Artículo 108 del C.G.P. y acuerdo PSA0014-10118 de 2014 de
la Sala Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.
El Registro Nacional de Personas Emplazadas publicará la
información remitida y el emplazamiento se entenderá surtido
quince (15) días después de publicada la información de dicho
registro, sin que comparezcan los sujetos emplazados se les
designará curador ad-litem, con quien se surtirá la notificación
personal. INTERESADO. EV17338

NOTARIAS

EDICTO. EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA: A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN
CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ (10)
DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO
EN EL PERIODICO, EN EL TRAMITE NOTARIAL DE LIQUIDA-
CION SUCESORIAL DEL CAUSANTE TRINIDAD HERNANDEZ
BARRIOS POSEEDOR DE LA C. C. No. 29.698.979 DE CUYO

ULTIMO DOMICILIO O ASIENTO PRINCIPAL DE SUS NEGO-
CIOS FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE CALI QUIEN FALLECIO
EL DIA 12 DEL MES DE DICIEMBRE DE 2015 EN EL MUNICI-
PIO DE O CIUDAD DE PRADERA ACEPTADO EL TRAMITE
RESPECTIVO EN ESTA NOTARIA, MEDIANTE ACTA No. 48 DE
FECHA 02 DEL MES DE MAYO DEL 2024, SE ORDENA LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN PERIODICO DE
AMPLIA CIRCULACION Y EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL,
EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL ARTICULO
TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1.988 ORDENANDOSE
ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE DE LA NOTARIA
POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DIAS. EL PRESENTE EDICTO SE
FIJA HOY 03 DEL MES DE MAYO DE 2024, SIENDO LAS 8:00
A.M. HORAS. EL NOTARIO LILIANA RAMIREZ NARANJO.
EV17342

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con derecho
a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente edicto, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral del causante JESUS ALARCON MUÑOZ, quien en
vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 4.738.561,
fallecido el día 08 de noviembre de 2015, en la ciudad de Cali
(Valle del Cauca), lugar donde tuvo su último domicilio y asien-
to principal de sus negocios. Aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría, mediante Acta No. 019 del 22 de abril de 2024,
se ordena la publicación de este edicto en un diario de circu-
lación nacional y su difusión por una vez en una radiodifusora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 30 del
Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo 1729 de 1989
y además se ordena su fijación por el término de diez (10) días
hábiles en un lugar visible de la notaría. El presente edicto se
fija hoy veintitrés (23) de abril del año dos mil veinticuatro
(2024), a las 8:00 A.M ESTHER DEL CARMEN SANCHEZ MED-
INA Notaria Diecinueve del Círculo de Cali. COD INT EV17377

NOTARÍA DIECINUEVE DEL CIRCULO DE CALI EDICTO
EMPLAZATORIO La Notaria Diecinueve del Círculo de Cali,
EMPLAZA a todas las personas que se consideren con derecho
a intervenir, dentro de los Diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente edicto, en el trámite notarial de liquidación
sucesoral de la causante BERTHA ELENA VALENCIA, quien en
vida se identificaba con la cédula de ciudadanía No.
38.996.135, fallecida el día 02 de enero de 2022, en la ciudad
de Cali (Valle del Cauca), lugar donde tuvo su último domicilio
y asiento principal de sus negocios. Aceptado el trámite
respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 024 del 02 de
mayo de 2024, se ordena la publicación de este edicto en un
diario de circulación nacional y su difusión por una vez en una
radiodifusora local, en cumplimiento a lo dispuesto por el
Artículo 30 del Decreto 902 de 1988, reformado por el artículo
1729 de 1989 y además se ordena su fijación por el término de
diez (10) días hábiles en un lugar visible de la notaría. El pre-
sente edicto se fija hoy tres (03) de mayo del año dos mil vein-
ticuatro (2024), a las 8:00 A.M. ESTHER DEL CARMEN
SANCHEZ MEDINA Notaria Diecinueve del Círculo de Cali.
COD INT EV17378

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCUITO DE CALI
EMPLAZA:A TODAS LAS PERSONAS QUE SE CONSIDEREN
CON DERECHO DE INTERVENIR DENTRO DE LOS DIEZ (10)
DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO
EN EL PERIÓDICO. EN EL TRAMITE NOTARIAL DE
LIQUIDACIÓN SUCESORIAL DEL CAUSANTE  Maria Eugenia
Libreros Garcia POSEEDOR DE LA C C No    31.244.462 DE
CUYO ULTIMO DOMICILIO O  ASIENTO PRINCIPAL DE SUS
NEGOCIOS FUE EL MUNICIPIO O CIUDAD DE Cali 
QUIEN FALLECIÓ EL DÍA 17  DEL MES DE agosto DE 1997  EN
EL MUNICIPIO DE O CIUDAD DE      CALI                      ACEP-
TADO EL TRAMITE RESPECTIVO EN ESTA NOTARÍA, MEDI-
ANTE ACTA No.    44 DE FECHA   25 DEL MES DE   Abril DEL
2024,SE ORDENA LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN UN
PERIÓDICO DE AMPLIA CIRCULACIÓN Y EN UNA RADIODIFU-
SORA LOCAL. EN CUMPLIMIENTO DE LO DISPUESTO POR EL
ARTICULO TERCERO (3) DEL DECRETO 902 DE 1 988
ORDENÁNDOSE ADEMAS SU FIJACIÓN EN LUGAR VISIBLE
DE LA NOTARÍA POR EL TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS. EL PRE-
SENTE EDICTO SE FIJA HOY 26 DEL MES DE abril 
DE  2024,  SIENDO   LAS   8 00  AM HORAS. EL NOTARIO
JORGE ENRIQUE CAICEDO ZAMORANO.COD INT EV17360

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA TRECE DEL CÍRCULO DE CALI,
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente edicto, dentro del trámite notarial de liq-
uidación sucesoral del causante NOE ALVAREZ ZAPATA, quien
se identificó con la cédula de ciudadanía No. 14.956.495, acep-
tado el trámite respectivo en esta Notaría mediante Acta No.
024 del 26 de Abril de 2024 se ordena la publicación de este
edicto en el periódico de amplia circulación de la ciudad de Cali
y en la radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3o, del Decreto 902 de 1.988, ordenándose su
fijación en lugar visible de esta Notaría por el término de diez
(10) días. El presente edicto saja hoy veintinueve (29) de Abril
de 2.024 a las 8:30 a.m. RUTH MARY RAMÍREZ USMA
NOTARIA ENCARGADA El presente edicto se desfija hoy diez
(10) de Mayo de 2024 a las 5:30 p.m. COD INT EV17361

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA TRECE DEL CÍRCULO DE CALI
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente edicto en el periódico, del trámite notari-
al de liquidación sucesoral de la causante OLGA MARIA
BOLAÑOS DE RAMIREZ, quien se identificaba con la cedula de
ciudadanía No. 29.007.322 y aceptado el trámite respectivo en
esta Notaría mediante Acta No.023 del 26 de Abril de 2024, se
ordena la publicación de este edicto en el periódico de amplia
circulación de la ciudad de Cali y en la radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3o, del Decreto
902 de 1.988, ordenándose su fijación en lugar visible de esta
Notaría por el término de diez (10) días. El Presente edicto  hoy
veintinueve (29) de Abril de 2.024 a las 8:30 a.m. RUTH MARY
RAMIREZ USMA NOTARIA ENCARGADA El presente edicto se
desfija hoy catorce (14) de Mayo de 2024 a las 5:30 p.m. cod
int EV17362
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TRANSPORTES PUERTO TEJADA S.A.S.
Avisa de acuerdo a lo prescrito en el Art. 212 del C.S.T., que el señor JORGE ALVENIZ LUCUMI
GONZALEZ identificado con C.C 1.060.356.475, falleció el día 11 de Abril de 2024. Quienes se crean
con derecho a reclamar sus prestaciones sociales, favor presentarse en nuestras oficinas en la
dirección Avenida 30N # 2AN-29 Oficina 309 de la ciudad de Cali para que hagan valer sus derechos,
dentro de los 30 días siguientes a la publicación de este aviso,

PRIMER AVISO 4 DE MAYO DE 2024

INGENIO LA CABAÑA S. A.
Informa que el 24 de abril de 2024, falleció estando al servicio de la empresa el  señor ARMANDO
IBARRA CARABALÍ quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No. 76.142.029.
La compañía informa que quien se crea con derechos de reclamar sus prestaciones sociales favor
presentarse en las oficinas de la empresa ubicadas en Guachené Kilómetro 3 vía Puerto Tejada,
Municipio de Guachené-Cauca. Art. 212 del C.S.T.

PRIMER AVISO 5 DE MAYO DE 2024

La empresa LADRILLERA LOS ALMENDROS SAS
Nit. 900.138.474-6

Domiciliada en el Callejón Pasomocho, Carretera antigua, Villagorgona – Candelaria, de
conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del C.S.T., hace saber que el señor JAVIER
STEVEN TEJADA MOSQUERA, identificado con la C.C. No. 1.113.512.060, falleció en el
municipio de Candelaria (V).
A reclamar las prestaciones sociales del trabajador se ha presentado la Sra. Nidyan Paola
Mosquera Sánchez como la madre del fallecido, se avisa a quienes se crean con igual o mejor
derecho que la persona antes citada presentar los documentos que prueben su derecho en las
oficinas de la empresa ubicada en Villagorgona – Candelaria dentro de los quince (15) días
siguientes a la fecha de esta publicación.

MAYO 04 DE 2024



ARANGO BUENO Y CIA LTDA
NIT 891.303.015 - 4

Informa que su empleado el Sr LUIS EDUARDO GARCIA HERRERA identificado
con C.C. número 1.113.641.672 de Palmira falleció el día  03 de  abril de 2024, Las
personas que se consideren con derecho a reclamar, deben escribir al correo
direccionadministrativa@arangobueno.com., Dentro de los 15 días siguientes a
esta publicación.

SEGUNDO AVISO              MAYO 04 DE 2024

AVISO

Se informa  "Que la señora MARIA ADRIANA BARRERA TELLO, quien en vida se identificó con la C.C:
31.380.002 de Buenaventura (V), falleció el 05 de febrero de 2024. Que se han presentado en calidad de hermanos,
BERTA BARRERA TELLO C.C. 31.381.581, LILIANA BARRERA TELLO C.C. 31.904.347  ANA BARRERA TELLO C.C
66.733.378, MARTHA LUCIA BARRERA TELLO C.C. 31,879,578, MATILDE BARRERA TELLO C.C. 31.379.688, OLGA
BARRERA TELLO C.C 31.371.981, ELVIRA BARRERA TELLO C.C 29.223.815, FRANCISCO ANTONIO BARRERA TELLO
C.C. 6.159.235, XIOMARA BARRERA THORP C.C. 66.941.048 y de sobrinos ANA MARIA GARCÍA BARRERA C.C.
1.019.012.769  y JUAN CARLOS GARCÍA BARRERA. C.C. 79.949.344. Quienes consideren tener derecho a reclamar
sus prestaciones sociales deberán presentarse en la Secretaría de Educación Distrito de Santiago de Cali, Avenida
6N  # 13N -50 Edificio Boulevard de la sexta piso 11 dentro de los quince (15) días a partir del presente  Edicto.

SEGUNDO AVISO 5 DE MAYO DE 2024

PROYECTOS CONSTRUTORRES S.A.S SE PERMITE INFORMAR QUE:

El señor JOSE IRRAEL ANZASOY ALEGRIA, identificado con cedula de ciudadanía No. 4.751.279 expedida en
ROSAS-CAUCA, quien laboraba con nosotros hasta el día de su fallecimiento, hecho ocurrido el pasado TREINTA
(30) de marzo de 2024, por lo que la empresa realizo la liquidación de sus
prestaciones sociales adeudadas. las personas que se consideren con derecho de reclamar y/o recibir la anterior
liquidación, deben presentarse en las oficinas de la empresa PROYECTOS CONSTRUTORRES SAS, ubicada en la
CALLE 19 No. 8-76 barrio Centenario-Jamundí; en horario de oficina de lunes a
viernes de 8: 00 am -12 pm y de 1:00 pm a 5:00 pm Para tal efecto deberán presentar documento de identidad y
prueba idónea que acredite el vínculo que ostente con el funcionario fallecido (registro civil de nacimiento, registro
civil de matrimonio, declaración extra-juicio), dentro de los treinta (30) siguientes días
a esta publicación.

SEGUNDO AVISO 5 DE MAYO DE 2024

OTROS

AVISO La señora EDELIA RESTREPO DE CANCINO identificada
con la C.C. No. 29.868.424 informa que el señor  FRANCISCO
CANCINO quien en vida se identificaba con la C.C. No. 6488510
falleció el día 26 de diciembre de 2023, quien era docente del
departamento del Valle. La señora EDELIA RESTREPO DE CAN-
CINO se ha presentado en su condición de esposo a reclamar
la SUSTITUCIÓN PENSIONAL. Quienes se crean con igual o
mejor derecho favor presentarse en la Secretaria de Educación
del Valle en la Gobernación del Valle Piso 7 área de presta-
ciones sociales, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de
este aviso. SEGUNDO AVISO 05 DE MAYO DE 2024. EV17124

AVISO. El señor CARLOS HUMBERTO DAZA identificado con la
cédula de ciudadanía N° 6.293.227 expedida en El Cerrito Valle,
informa que la señora ALICIA LENIS quien en vida se identifi-
caba con la cédula de ciudadanía N° 29.477.669 expedida en
El Cerrito Valle, falleció el día 16 de febrero de 2024, quien era
docente pensionada del Departamento del Valle. El señor CAR-
LOS HUMBERTO DAZA se ha presentado en su condición de
esposo a reclamar la SUSTITUCION PENSIONAL, AUXILIO
FUNERARIO Y DEMAS PRESTACIONES a los que haya lugar.
Quienes se crean con igual o mejor derecho favor presentarse
en la Secretaría de Educación del Valle en la Gobernación del
Valle piso 7 área Prestaciones Sociales, dentro de los 30 días
siguientes de este aviso. PRIMER AVISO 4 DE MAYO DE 2024.
EV17352

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA EDICTO HACE CON-
STAR. Que el día 29 de Junio de 2023, falleció en Cali Valle, la
FLOR DE MARIA LAGUNA PADILLA identificada con cédula de
ciudadanía No 29.207.899. quien era jubilado del
Departamento del Valle del Cauca. Que la señora CARMEN
ELISA LAGUNA identificada con cédula de ciudadanía No.
31.387.928 de Buenaventura (V) en calidad de hija solicita la
sustitución pensional. Que quien se crea con igual o mejor
derecho debe presentarse a reclamar en esta dependencia
dentro de los treinta (30) días hábiles siguientes a la publi-
cación del presente edicto Santiago de Cali, (10) de Abril de
2024. ARLEX SINISTERRA ALBORNOZ Subdirector Gestión
Humana. EV17380

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-3-24-
0132 del día 18 de Abril de 2024, los señor(es) JARAMILLO
MORA CONSTRUCTORA S.A. c.c o nit 800094968-9
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyecto
denominado CAÑASGORDAS ETAPA 3 . Localizado en CAR-
RERA 118 ENTRE CALLE 22 A Y 25 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2
del Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17313

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-3-24-
0139 del día 22 de Abril de 2024, los señor(es) CONSTRUCTO-
RA SOLANILLAS S.A.S c.c o nit 805016128-4 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado ZENTO
75 . Localizado en CARRERA 116 #16 – 193 ha solicitado
Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán
presentar sus observaciones al proyecto o hacer valer sus dere-
chos por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43
A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto administra-
tivo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17314

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-3-24-
0136 del día 25 de Abril de 2024, los señor(es) PEDRO ANTO-
NIO VALENCIA ASTAIZA, PEDRO ANTONIO VALENCIA TORO
c.c o nit 4717782, 16928283 Propietario(s) del predio(s) donde
se desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO VALENCIA .
Localizado en CALLE 25 #29 A - 27 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2
del Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17315

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-3-24-
0123 del día 22 de Abril de 2024, los señor(es) CORPORACION
MAD SAS c.c o nit 901723885-2 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado CLINICA SALUD
INTEGRA . Localizado en CARRERA 2 # 57 - 05, CARRERA 2 #57
- 13, CALLE 57 #1 J - 04 / 15, CARRERA 1 J #57 - 14 ha solici-
tado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artícu-

lo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17317

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-3-24-
0145 del día 26 de Abril de 2024, los señor(es) CONSTRUCTO-
RA MELENDEZ S.A. c.c o nit 890302629-8 Propietario(s) del
predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado ETAPA
11 EL CAPRICHO . Localizado en LOTE ENTRE CARRERA 124 Y
126 Y ENTRE CALLE 47 Y LA VIA A PUERTO TEJADA ha solici-
tado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artícu-
lo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C # 43 A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del
acto administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA
BECERRA MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI
EV17340

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-3-24-
0147 del día 26 de Abril de 2024, los señor(es) NICOL XIMENA
DAZA VALDEZ c.c o nit 38644556 Propietario(s) del predio(s)
donde se desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO DAZA
. Localizado en CALLE 3 OESTE #45 A - 85 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2
del Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17343

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-3-24-
0148 del día 29 de Abril de 2024, los señor(es) CARMEN ELISA
RAMOS SABOGAL, OFELIA RAMOS SABOGAL, SOLEDAD
RAMOS SABOGAL c.c o nit 31952957, 31280041, 31280040
Propietario(s) del predio(s) donde se desarrollará el proyecto
denominado EDIFICIO RAMOS SABOGAL . Localizado en
CALLE 13 E # 35 - 40 ha solicitado Licencia Urbanistica. Acorde
con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de
2015, los interesados podrán presentar sus observaciones al
proyecto o hacer valer sus derechos por escrito ante esta
Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes
de la expedición del acto administrativo que resuelva la solici-
tud. ANA MARIA BECERRA MINING CURADORA URBANA
TRES DE CALI EV17344

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-3-24-
0149 del día 30 de Abril de 2024, los señor(es) RUBIELA DEL
CARMEN NANDAR POTOSI c.c o nit 27142139 Propietario(s)
del predio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado
CASA NANDAR . Localizado en CARRERA 42 D #45 - 02 ha
solicitado Licencia Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el
artículo 2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados
podrán presentar sus observaciones al proyecto o hacer valer
sus derechos por escrito ante esta Curaduría ubicada en la
Calle 5C #43 A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto
administrativo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA
MINING CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17345

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-3-24-
0150 del día 30 de Abril de 2024, los señor(es) GENARO URIBE
CAMPO c.c o nit 4675109 Propietario(s) del predio(s) donde se
desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO URIBE .
Localizado en CALLE 92 # 26 P - 38 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2
del Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI EV17346

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-3-24-
0151 del día 2 de Mayo de 2024, los señor(es) MARIA HELENA
CORTES HERNANDEZ c.c o nit 31896925 Propietario(s) del pre-
dio(s) donde se desarrollará el proyecto denominado VIVIENDA
CORTES . Localizado en CARRERA 90 #4 - 73 ha solicitado
Licencia Urbanistica.  Acorde con lo dispuesto en el artículo
2.2.6.1.2.2.2 del Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán
presentar sus observaciones al proyecto o hacer valer sus dere-
chos por escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43
A-13 de Cali, hasta antes de la expedición del acto administra-
tivo que resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI ev17383

CURADURIA URBANA TRES DE SANTIAGO DE CALI
PUBLICACIÓN SOLICITUD La Curaduría Urbana Tres de
Santiago de Cali informa que mediante el radicado 76001-3-24-
0154 del día 3 de Mayo de 2024, los señor(es) MARIA DENIS
CAICEDO c.c o nit 31261120 Propietario(s) del predio(s) donde
se desarrollará el proyecto denominado EDIFICIO CAICEDO .
Localizado en CARRERA 26 P 12 # 93 - 81 ha solicitado Licencia
Urbanistica. Acorde con lo dispuesto en el artículo 2.2.6.1.2.2.2
del Decreto 1077 de 2015, los interesados podrán presentar sus
observaciones al proyecto o hacer valer sus derechos por
escrito ante esta Curaduría ubicada en la Calle 5C #43 A-13 de
Cali, hasta antes de la expedición del acto administrativo que
resuelva la solicitud. ANA MARIA BECERRA MINING
CURADORA URBANA TRES DE CALI ev17384

AVISO La Señora María Isabel Martínez Florez identificada con
la C.C. No. 38.878.793 informa que el Señor Ricardo Everth
Salcedo Marín  quien en vida se identificaba con la C.C. No.
2.502.939 falleció el día 07 de Noviembre de 2015 quien era
docente pensionado del departamento del Valle. La señora
Isabel se ha presentado en su condición de Compañera
Permanente a reclamar la SUSTITUCIÓN PENSIONAL,
Cesantías, Auxilios Funerarios y los Auxilios a los que haya
lugar. Quienes se crean con igual o mejor derecho favor pre-
sentarse en la Secretaría de Educación del Valle en la
Gobernación del Valle Piso 7 área de prestaciones sociales,
dentro de los 30 días siguientes a la fecha de este aviso. Primer
Aviso Mayo 4 de 2024 EV17337

Edicto: La señora GLADYS APONTE ARANA, identificada con
cédula de ciudadanía No. 29.991.604, informa que el señor
ANGEL ERNESTO MANYOMA GONZALEZ, quien en vida se
identificaba con cédula de ciudadanía No. 4.322.795 falleció el
día 3 de marzo de 2023, la señora GLADYS APONTE ARANA se
ha presentado en su condición de esposa a reclamar la
SUSTITUCIÓN PENSIONAL, Auxilio por muerte y todos los aux-
ilios a los que haya lugar. Quienes se crean con igual o mejor
derecho favor presentarse en la Secretaría de Educación del
Valle, en la Gobernación del Valle, piso 7 Área de Prestaciones
Sociales dentro de los 30 días siguientes a la fecha de publi-
cación de este aviso. SEGUNDO AVISO 5 DE MAYO DE 2024.
EV17347

AVISO El señor  TULIO CESAR ZUÑIGA CRUZ identificado con
la C.C. 14.943.689 No.  informa que la señora ANA RAQUEL
RIASCOS DE ZUÑIGA quien en vida se identificaba con la C.C.
No. 25.434.176 falleció el día 12 de Abril de 2024, quien era
pensionada del departamento del Valle. El señor TULIO CESAR
ZUÑIGA CRUZ se ha presentado en su condición de esposo a
reclamar la SUSTITUCIÓN PENSIONAL. Quienes se crean con
igual o mejor derecho favor presentarse en la Secretaria de
Educación del Valle en la  Gobernación del Valle Piso 7 área de
prestaciones sociales, dentro de los 30 días siguientes a la
fecha de este aviso. PRIMER AVISO 4 DE MAYO  DE 2024
EV17376

AVISO: La señora ESNEDA SALGADO DE RODAS identificada
con la CC No. 29.802942 informa que el señor LACIDES
ENRIQUE RODAS CIFUENTES quien en vida se identificaba con
la C.C No  1.231.195 falleció el día 14 de Abril 2024, quien era
Docente del Departamento del Valle. La señora ESNEDA SAL-
GADO DE RODAS  se ha presentado en su condición de esposa
a reclamar la SUSTITUCIÓN PENSIONAL, Cesantías y los
Auxilios a los que haya lugar. Quienes se crean con igual o
mejor derecho favor presentarse en la Secretaria de Educación
del Valle, en la gobernación del Valle piso 7 área de presta-
ciones sociales, dentro de los 30 días siguientes a la fecha de
este aviso. PRIMER AVISO 4 DE MAYO DE 2024 EV17379

AVISO: LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL
DEL VALLE DEL CAUCA INVITA A TODAS LAS PERSONAS QUE
SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE
LOS PROCESOS DE CESANTIAS DEFINITIVAS DE BENEFICIAR-
IOS-SUSTITUCIÓN PENSIONAL- SEGURO POR MUERTE- Y
DEMAS ACREENCIAS LABORALES, DENTRO DE LOS DIEZ  (10)
DIAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL
PERIODICO SE PUBLICARAN DOS EDICTOS CON INTERVALO
DE (15) DIAS A NOMBRE DE LA SIGUIENTE PERSONA JOSE
RODRIGO LLANOS ARCE CEDULA 6.219.331 DE CANDELARIA
( VALLE DEL CAUCA) QUIEN FALLECIO EL DIA 07 DE ENERO
DEL 2024.SEGUNDO AVISO 05  DE MAYO DE 2024. EV17160

AVISO: LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL
DEL VALLE DEL CAUCA INVITA A TODAS LAS PERSONAS QUE
SE CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE
LOS PROCESOS DE CESANTÍAS DEFINITIVAS DE BENEFICIAR-
IOS, PENSION SOBREVIVIENTE Y DEMAS ACREENCIAS LAB-
ORALES, DENTRO DE LOS DIEZ (10) DIAS SIGUIENTES A LA
PUBLICACIÓN DE ESTE EDICTO EN EL PERIODICO SE
PUBLICARÁN DOS EDICTOS CON INTERVALO DE QUINCE (15)
DIAS A NOMBRE DE LA SIGUIENTE PERSONA JOSE MANUEL
CARDONA SOLARTE CEDULA 16.740.485 DE SANTANDER DE
QUILICHAO (CAUCA) QUIEN FALLECIO EL DIA 15 DE ENERO
DEL 2024. SEGUNDO AVISO  05 DE MAYO   DE 2024. EV17160

OTRAS CIUDADES

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL DE JAMUNDI-
VALLE Correo: j01pmjamundi@cendoj.ramajudicial.gov.co LIS-

TADO DE EMPLAZAMIENTO PÁGINA Y/O LISTADO Numerales
6 y 7 del artículo 375 del CGP, en concordancia con los artículos
293 y 108 ibidem. NOMBRES DE LOS SUJETOS EMPLAZA-
DOS: LUZ DARY CASTAÑO LÓPEZ y PERSONAS INDETERMI-
NADAS QUE SE CREAN CON DERECHOS sobre el 50% del
bien inmueble objeto de prescripción, con Mat. Inm.  No. 370-
488448 de la O.R.I.P. de Cali, ubicado en el lote 35 manzana 29
de la calle 5 No. 1BN-49 Urbanización Portales del Jordán del
Municipio de Jamundí-Valle. PROCESO: VERBAL SUMARIO DE
PERTENENCIA POR  PRESCRIPCIÓN ORDINARIA ADQUISITIVA
DE DOMINIO. DEMANDANTE: ALDEMIR GAITÁN
HERNÁNDEZ. DEMANDADOS: LUZ DARY CASTAÑO LÓPEZ Y
PERSONAS INDETERMINADAS. RADICACIÓN Y  PROVIDEN-
CIA A NOTIFICAR:  76364 4089 001-2023-01873-00 Auto No.
254 del 06 de febrero de 2.024, que admite la demanda y orde-
na el emplazamiento. Publíquese por el interesado por una sola
vez en el diario EL PAIS, EL TIEMPO o Diario OCCIDENTE del día
domingo.  Efectuada la publicación, la parte interesada remitirá
comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas,
incluyendo el nombre del sujeto emplazado, su número de iden-
tificación, si se conoce, las partes del proceso, su naturaleza y
el juzgado que lo requiere, fecha de la providencia que ordenó
el emplazamiento y número de radicación del proceso (23 dígi-
tos). Artículo 375 en concordancia con el Artículo 108 del C.G.P.
y acuerdo PSA0014-10118 de 2014 de la Sala Administrativa
del Consejo Superior de la Judicatura. El Registro Nacional de
Personas Emplazadas publicará la información remitida y el
emplazamiento se entenderá surtido quince (15) días después
de publicada la información de dicho registro, sin que com-
parezcan los sujetos emplazados se les designará curador ad-
litem, con quien se surtirá la notificación personal. Interesado.
EV17316

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA ÚNICA DE VIJES – VALLE
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente edicto en el periódico y radiodifusora de
amplia circulación, en el trámite notarial de adición de liq-
uidación sucesoral del causante WALTER ORTIZ BELTRAN
(Q.P.D.), quien se identificaba con la cédula de ciudadanía
número 94.361.137 DE VIJES y falleció el día 1 de Noviembre
2019 en Cali , siendo su ultimo domicilio y asiento principal de
sus negocios el Municipio de Vijes (V), como consta en el acta
de defunción y quien tuvo su ultimo domicilio y asiento princi-
pal de sus negocios el Municipio de Vijes (Valle). Aceptado el
trámite notarial, mediante Acta de adición de sucesión número
02 del 10 de Abril de 2024, se ordena la publicación de este
edicto en un periódico de amplia circulación y en una radiodi-
fusora, en cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 3o del
Decreto 902 de 1988, ordenándose además su fijación en lugar
visible de la Notaría por el término de diez (10) días. El presente
edicto se fija el día once (11) días del mes de Abril del año Dos
mil Veinticuatro (2024) a las ocho de la mañana (8:00 A.M). LA
NOTARIA MILGEN BURBANO CRISTANCHO NOTARIA UNICA
DE VIJES VALLE. EV17321

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE LA
UNIÓN VALLE EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE
CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN EL
TRÁMITE NOTARIAL DE LA CAUSANTE CELMIRA MILLAN DE
BUENO, identificada en vida con cédula de ciudanía número
29.611.117 de La Unión, Valle, fallecida en el Municipio de La
Unión, Valle, el día 15 de Diciembre de 2012. Aceptado el
trámite en esta Notaría mediante Acta No. 006 de fecha
Veinticinco (25) del mes de Abril del año dos mil veinticuatro
(2.024). Se ordenó la publicación de este Edicto en un periódi-
co de amplia Circulación Nadocial y en una Radiodifusora
Local, en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del
Decreto 902 de 1.988 y su fijación en un lugar visible de esta
Notaría por el término de diez (10) días hábiles. El Presente
Edicto se fija en un lugar visible de esta Notaría, hoy, Veintiséis
(26) del mes de Abril del año dos mil veinticuatro (2.024), sien-
do las ocho de la mañana (8:00 am). Dr. SALUSTIO VICTORIA
GARCIA NOTARIO UNICO PUBLICO. EV17322

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO ÚNICO DEL CÍRCULO DE LA
UNIÓN VALLE EMPLAZA. A TODAS LAS PERSONAS QUE SE
CONSIDEREN CON DERECHO A INTERVENIR DENTRO DE LOS
DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACION DEL PRE-
SENTE EDICTO EN UNA RADIODIFUSORA LOCAL, EN EL
TRÁMITE NOTARIAL DEL CAUSANTE, LUIS ENRIQUE BUENO
MILLAN, identificado en vida con cédula de ciudadanía número
6.355.433 de La Unión, Valle, fallecido en el Municipio de La
Unión, Valle, el día 21 de Junio de 2021. Aceptado el trámite en
esta Notaría mediante Acta No. 007 de fecha Veinticinco (25)
del mes de Abril del año dos mil veinticuatro (2.024). Se ordenó
la publicación de este Edicto en un periódico de amplia
Circulación Nacional y en una Radiodifusora Local, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el Artículo 3 del Decreto 902 de 1.988
y su fijación en un lugar visible de esta Notaría por el término
de diez (10) días hábiles. El Presente Edicto se fija en un lugar
visible de esta Notaría, hoy, Veintiséis (26) del mes de Abril del
año dos mil veinticuatro (2.024), siendo las ocho de la mañana
(8:00 am). Dr. SALUSTIO VICTORIA GARCIA NOTARIO UNICO
PUBLICO. EV17322

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE
ARGELIA VALLE EMPLAZA: Dentro de los Diez (10) días sigu-

ientes a la publicación del presente Edicto en el diario OCCI-
DENTE y la emisora CARTAGO STEREO, a todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir, en el trámite
Notarial de Liquidación de Herencia de los señores JESUS
MARIA BOTERO CARDONA, quien se identificaba con la cédu-
la de ciudadanía No. 3.357.653 expedida en Abejorral
Antioquia, fallecido el 06 de Noviembre de 2023 en Argelia
Valle, y MARIA RUBIELA RIOS DE BOTERO, quien se identifica-
ba con la cédula de ciudadanía No. 38.445.185 expedida en
Argelia Valle, fallecida el 23 de Marzo de 2.011 en
Ansermanuevo Valle, cuyo último domicilio de los causantes
fue este Municipio. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaría, mediante Acta No. 003 de Abril 23 de 2024, se orde-
na la publicación de este Edicto en el diario OCCIDENTE y en la
emisora CARTAGO STEREO, en cumplimiento a lo dispuesto
por el Artículo 3o del Decreto 902 de 1.988, ordenándose
además la fijación en lugar visible de la Notaría por un término
de Diez (10) días. EDUARD FABIAN CARDONA VILLA NOTARIO
UNICO DEL CIRCULO. EV17323

EDICTO El Notario Único del Círculo de Ansermanuevo - Valle
del Cauca EMPLAZA. A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los Diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO en el Trámite Notarial de
Liquidación Sucesoral e intestado del Causante EDWIN
ANDRES ZAPATA VELEZ, fallecido el día veintiocho (28) de
noviembre del año dos mil veintitrés (2023) en la ciudad de
Bogotá D.C. según consta en el registro civil de Defunción
inscrito bajo el serial número 11091546 de fecha veinte (20) de
diciembre del año dos mil veintitrés (2023), de la notaría seten-
ta y una (71) del círculo de Bogotá D.C. quien en vida se identi-
ficaba con la cédula de ciudadanía número 2.474.614 expedida
en Ansermanuevo (Valle del Cauca), registro civil de defunción
que se protocoliza con el presente instrumento para fines
legales, cuyo asiento principal de sus negocios, y último domi-
cilio de los causantes fue este municipio de Ansermanuevo
(Valle). Aceptado el Trámite en ésta Notaría mediante Acta
número 03 de fecha 25 de Abril del año 2024, se ordena la pub-
licación de este EDICTO en un periódico de amplia circulación
y en una de las radiodifusoras de la Ciudad de Cartago Valle, en
cumplimiento de lo ordenado por el Decreto 902 Artículo 3o,
ordenándose además su fijación en lugar visible de ésta
Notaría por el término de Diez (10) días. El presente EDICTO se
fija hoy veintiséis (26) de Abril del año dos mil veinticuatro
(2024), siendo las Ocho de la mañana (8:00 A.M.). EL NOTARIO
UNICO DEL CIRCULO DR. SEBASTIAN FERNANDO GAVIRIA
FRANCO. EV17323

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA. Señor
Propietario y /o Tenedor Predio 1: CRA 3 G NORTE # 18-76 LOTE
88 ECOFINCAS EL LIMONAR Vecino colindante Predio 2: CRA
13 # 20-36 LAURELES Vecino colindante Predio 3: LOTE 90
ECOFINCAS EL LIMONAR Vecino colindante Cartago Valle
Asunto: Citación a vecinos colindantes. La Curadora Urbana del
Municipio de Cartago en concordancia con el artículo
2.2.6.1.2.2.1 del Decreto 1077 de 2015, les comunica que los
señores LUZ ELENA VILLEGAS RODRIGUEZ Y JOSE ARMAN-
DO CARDONA (RAD No 76147-1-24-0066) han radicado ante
este despacho LICENCIA DE CONSTRUCCIÓN MODALIDAD
OBRA NUEVA para la construcción de una vivienda unifamiliar
de dos pisos, en el predio ubicado en la CALLE 20 B # 17-04
LOTE 89 ECOFINCAS EL LIMONAR Cartago Valle. Toda persona
interesada en formular objeciones a la expedición de una licen-
cia urbanística podrá hacerse parte en el trámite administrati-
vo desde la fecha de la radicación de la solicitud hasta antes de
la expedición del acto administrativo que resuelva la solicitud.
Las objeciones y observaciones se deberán presentar por
escrito, en la Cra. 3 # 12-22 de la ciudad de Cartago; acredi-
tando la condición de tercero individual y directamente intere-
sado y presentar las pruebas que pretenda hacer valer y
deberán fundamentarse únicamente en la aplicación de las
normas jurídicas urbanísticas, de edificabilidad o estructurales
referentes a la solicitud so pena de la responsabilidad extra-
contractual en la que podría incurrir por los daños que ocasione
con su conducta: Dichas observaciones se resolverán en el acto
que decida sobre la solicitud. Atentamente, ARQ. LUCERO
GIRALDO ROBLEDO CURADURIA URBANA DE CARTAGO.
EV17323

EDICTO LA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE TORO VALLE
DEL CAUCA EMPLAZA. A las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto en el periódico, en el trámite
notarial liquidación sucesoral SUCESION INTESTADA de
JOHAN MANUEL HENAO AGUDELO identificado con la cédu-
la de ciudadanía número 1115420744 expedida en Toro, falle-
cido en Toro Valle, el 8 de noviembre de 2.021, quien tuvo su
último domicilio y el asiento principal de sus negocios en Toro
Valle. Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría mediante
acta número 1 de fecha 15 de abril de 2024, ordena su publi-
cación en el periódico El Tiempo, El Occidente o El País,
cumpliendo con el artículo 3 Decreto 902 de 1.988, ordenán-
dose además su fijación en lugar visible de la notaría por el tér-
mino de diez (10) días y en radiodifusora local si la hay. El pre-
sente edicto se fija hoy diecisiete (17) de abril del año dos mil
veinticuatro (2024), siendo las 7:30 A.M. LA NOTARIA UNICA
DEL CIRCULO LUZ MARINA GARCIA BASTIDAS. EV17323

EDICTO. El suscrito notario único del círculo de Restrepo Valle,
EMPLAZA; a todas las personas que se consideren con derecho

a intervenir dentro de los diez (10 ) días siguientes a la publi-
cación del presente edicto en un diario de AMPLIA CIRCULA-
CION NACIONAL, en el trámite Notarial del causante NELSON
VALENCIA VALENCIA, quien en vida se identificó con la cédula
94.265.198 de Calima, falleció en Restrepo, Valle el día 14 de
septiembre de 2023, inscrita su defunción en el serial
08241580, Registraduria de Camila, siendo el último domicilio
y lugar de sus negocios el municipio de Restrepo valle, y se
ordena la publicación de este edicto en un diario de AMPLIA
CIRCULACION NACIONAL, y en la radiodifusora local en
cumplimiento de los dispuesto por el Articulo 3 del decreto 902
de 1988, ordenándose su fijación en lugar visible de la notaria
por el termino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy
treinta (30) de abril de 2024 a las 8:10 a.m. ALFONSO GONZA-
LEZ LOPEZ NOTARIO. EV17324

EDICTO El suscrito notario único del circulo de Restrepo Valle,
EMPLAZA; a todas las personas que se consideren con derecho
a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente edicto en un diario de AMPLIA CIRCULA-
CION NACIONAL, en el trámite Notarial de los causantes MER-
ARDO MONTILLA, quien en vida se identificó con la cédula
número 2.615.791, falleció en Cali Valle el dia 01 de Junio de
2013, inscrita su defunción en el serial 07401164, Notaría dec-
ima de Cali, y LEONILA CUESTA De MONTILLA, quien en vida
se identificó con la cédula número 29.735.500, falleció en
Restrepo Valle el día 29 de Junio de 2021, inscrita su defunción
en el serial 06208105, registraduria de Restrepo Valle, siendo
el último domicilio y lugar de sus negocios el municipio de
Restrepo valle, y se ordena la publicación de este edicto en un
diario de AMPLIA CIRCULACION NACIONAL, y en la radiodifu-
sora local en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del
decreto 902 de 1988, ordenándose su fijación en lugar visible
de la notaria por el término de diez (10) días. El presente edic-
to de fija hoy 03 de abril de 2024 a las 8:10 a.m. ALFONSO
GONZALEZ LOPEZ NOTARIO. EV17324

EDICTO N° ESU 00073 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho de intervenir en el Trámite de liq-
uidación de Herencia del causante JIMMY ALEXANDER DIAZ
SERNA CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 14.894.081 Fallecido el
07/07/2023, en la ciudad de PAMPLONA - ESPAÑA, y su últi-
mo domicilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de
sus negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a
esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después
de publicado el presente edicto. Este trámite se cumple por
solicitud presentada el día 8 DE ABRIL DE 2024, por GLORIA
PATRICIA GUTIERREZ BETANCOURTH identificada con Cédula
de Ciudadanía No. 38.872.551, EN CALIDAD DE CÓNYUGE
SUPÉRSTITE HEREDERA. Se inició el trámite mediante el ACTA
N° 0039 del 16 DE ABRIL DE 2024, por la cual se ordena la pub-
licación del edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y su difusión en una emisora local en cumplimiento de
lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modifica-
do parcialmente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde tam-
bién se ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la
Notaría por el término de diez (10) días. El presente edicto se
fija el día 19 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00 a.m. y se desfijará el
día 2 DE MAYO DE 2024 a las 6 PM (M/PM). JUAN MANUEL
PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE
BUGA. EV17324

EDICTO. El suscrito notario único del círculo de Restrepo Valle.
EMPLAZA; a todas las personas que se consideren con derecho
a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la publi-
cación del presente edicto en un diario de AMPLIA CIRCULA-
CION NACIONAL, en el trámite Notarial del causante
ASDRUBAL GRANOBLES CARMONA, quien en vida se identi-
ficó con la cédula 6.422.737 de Restrepo, falleció en Restrepo
Valle el día 25 de diciembre de 2023, inscrita su defunción en
el serial 08241370, Registraduría de Restrepo Valle , siendo el
último domicilio y lugar de sus negocios el municipio de
Restrepo valle, y se ordena la publicación de este edicto en un
diario de AMPLIA CIRCULACION NACIONAL , y en la radiodifu-
sora local en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3 del
decreto 902 de 1988, ordenándose su fijación en lugar visible
de la notaría por el termino de diez (10) días. El presente edic-
to de fija hoy dos (02) de mayo de 2024 a las 8:10 a.m. ALFON-
SO GONZALEZ LOPEZ NOTARIO. EV17336

EDICTO N° ESU 00083 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA EMPLAZA. A todas las personas que se
consideren con derecho de intervenir en el Trámite de liq-
uidación de Herencia del causante DONALDO DE JESUS
CASTAÑO HENAO CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 6.187.274
Fallecido el 11/10/2020, en la ciudad de CALI, y su último domi-
cilio GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus nego-
cios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después de pub-
licado el presente edicto. Este trámite se cumple por solicitud
presentada el día 12 de abril de 2024, por GRACIELA TEJADA
DE CASTAÑO identificada con Cédula de Ciudadanía No.
38.854.378, EN CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE Y
CESIONARIA DE LOS DERECHOS HERENCIALES de
ABADANEY CASTAÑO TEJADO identificada con Cédula de
Ciudadanía No. 38.873.476, WILMER CASTAÑO TEJADA iden-
tificado con Cédula de Ciudadanía No. 14.897.693, YAMILETH
CASTAÑO TEJADA identificada con Cédula de Ciudadanía No.
29.286.778 y JOHN FAYNER CASTAÑO TEJADA identificado
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con Cédula de Ciudadanía No. 94.482.450. Se inicio el trámite
mediante el ACTA N° 0045 del 29 DE DICIEMBRE DE 2024, por
la cual se ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una emisora local
en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 902
de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del edicto en
un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días. El
presente edicto se fija el día 30 DE ABRIL DE 2024 a las 8:00
a.m y se desfijará el día 14 DE MAYO DE 2024 a las 6 pm
(M/PM). JUAN MANUEL PUENTES GALVIS NOTARIO SEGUN-
DO DEL CIRCULO DE BUGA. EV17336

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE
PRADERA VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se con-
sideren con derecho, a intervenir dentro de los diez (10) días
siguientes a la fecha de publicación del presente Edicto en el
periódico, en el trámite de Sucesión Intestada Acumulada
del(a) señor(a) HELEODORA ACHITO, fallecido(a) el 19 de abril
de 2005 en Pradera Valle, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía número 29.217.397 de Buenaventura
Valle y ANTONIO PEÑA, quien en vida se identificó con la cédu-
la de ciudadanía número 4.683.533 de Guapi Cauca. Aceptado
el Trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 009
de fecha Veinticinco (25) días del mes de abril del año dos mil
veinticuatro (2.024), se ordena la publicación de este Edicto en
el periódico Nacional y en la Emisora local, en cumplimiento de
lo dispuesto por el Artículo 3o. del Decreto 902 de 1.988
ordenándose además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy
Veintiséis (26) días del mes de abril del año dos mil veinticua-
tro (2.024), siendo las 8:00 de la mañana. Doctor JORGE
ELIÉCER GALLEGO GONZALEZ Notario Único del Círculo de
Pradera Valle. EV17341

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA. A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral del (de, la, los) causante (s) MARIA LUCILA
MARULANDA cuyo último domicilio y asiento principal de sus
negocios fue la ciudad de Palmira Valle, identificado(a) con la
cédula de Ciudadanía No.31.160.004 fallecido(a) en Palmira
(valle) el día, 13 de enero de 2024. El trámite se aceptó medi-
ante Acta número 94 de fecha 02 de mayo de 2024, ordenán-
dose la publicación de este edicto por una sola vez en un per-
iódico de amplia circulación nacional y en una emisora de
amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo
3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar
visible de esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira, Valle, 02 de mayo de 2024, a las 7:30 A.M. El Notario
Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS. EV17367

EDICTO EMPLAZATORIO LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZ-
GADO SEGUNDO PROMISUO DE FAMILIA DE PALMIRA -
VALLE DEL CAUCA EMPLAZA: A ABELARDO ALVAREZ, identi-
ficado con cédula de ciudadanía No. 6.298.565, cuyo último
domicilio fue el municipio de Palmira Valle, para que se pre-
sente a este Despacho a comparecer al proceso de MUERTE
PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO, formulada por GLORIA
NELLY PATIÑO DE ALVAREZ en calidad de esposa, radicación:
76520318400220240001600. Igualmente, se previene a quien
tenga noticias de ABELARDO ALVAREZ, para que se comu-
niquen con este Despacho. La demanda se admitió el 24 de
enero de 2024, la cual contiene los siguientes hechos que a
continuación se extractan: Que el señor ABELARDO ALVAREZ y
la señora GLORIA NELLY PATIÑO DE ALVAREZ, son cónyuges y
procrearon al señor CARLOS ALVARES PATIÑO. Que el señor
ABELARDO ALVAREZ tuvo su domicilio permanente y asiento
principal de sus negocios en Palmira hasta el día 27 de abril de
1980, fecha en que se ausento al parecer definitivamente y
hasta la fecha de presentación de la demanda no se ha tenido
ninguna noticia del señor ABELARDO ALVAREZ y han transcur-
rido más de dos (2) años sin tener información de su paradero
a pesar de las diligencias realizadas. Al tiempo de su desa-
parecimiento el señor ABELARDO ALVAREZ, figuraba como
propietario del inmueble rural, conocido como la estrella, ubi-
cado en el paraje de "El pedregal", Distrito de Florida -Valle, con
la Matricula Inmobiliaria No 378- 147237. La demandante
como cónyuge ha venido administrando el patrimonio de su
cónyuge desde el momento en que ausento. El edicto deberá
ser publicado tres veces por lo menos, en un periódico de
amplia circulación que se edite en la capital de la República
como EL TIEMPO o el PAIS y un periódico y una radiodifusora
locales como lo son EL OCCIDENTE y RADIO PALMIRA o
ARMONIAS DEL PALMAR, respectivamente, debiendo correr
más de cuatro meses entre cada dos citaciones (Regla 2a del
artículo 584 del C.G.P y numeral 2o del artículo 97 del Código
Civil). Al tenor de lo dispuesto en el artículo 108 del C.G.P, la
publicación ordenada en los medios escritos señalados deberá
hacerse el día domingo, la ordenada en el medio radial podrá
hacerse cualquier día entre las seis de la mañana y las once de
la noche. Se firma el presente edicto hoy doce (12) de Abril de

dos mil veinticuatro (2024). La secretaria, NELSY LLANTEN
SALAZAR. EV17369

EMPLAZAMIENTO PERSONA DESAPARECIDA. JUZGADO
TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA DE PALMIRA. PROCESO
MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO; DEMAN-
DANTE: PEDRO LUIS, MARÍA YORLADY, HENRY, MARTHA
LUCÍA y LUZ MARINA DELGADO OSORIO; DEMANDADO:
ARGENZOLA OSORIO CASTAÑO; RADICADO:
76520311000320210018200. POR AUTO INTERLOCUTORIO
DEL 17 DE JUNIO DE 2021 SE ADMITIÓ DEMANDA Y SE PRE-
VIENE A QUIENES TENGAN NOTICIAS O CONOZCAN DEL
PARADERO, INFORMEN A ESTE JUZGADO, DE LA SEÑORA
ARGENZOLA OSORIO CASTAÑO, IDENTIFICADA CON CC #
29682274 DE PALMIRA (V), CUYO ÚLTIMO PARADERO Y
DOMICILIO FUE LA CIUDAD DE PALMIRA (ART. 97 CC, 583 Y
584 CGP). SE EMPLAZA A LA MENCIONADA PARA QUE COM-
PAREZCA AL JUZGADO. EXTRACTO DEMANDA PRETEN-
SIONES. PRIMERO. Que se DECLARE por medio de este proce-
so de Jurisdicción Voluntaria la MUERTE PRESUNTA POR
DESAPARECIMIENTO de la Señora ARGENZOLA OSORIO
CASTAÑO, quien fuera la madre biológica de los solicitantes.
SEGUNDO. Que se FIJE una fecha de la muerte presunta de la
señora ARGENZOLA OSORIO CASTAÑO, quien fuera la madre
biológica de los solicitantes, según lo demostrado en el tran-
scurso del proceso como fecha posible de defunción (…)
EV17373

EDICTO El Notario Único del Círculo de Roldanillo - Valle del
Cauca, por medio del presente EMPLAZA: A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir en el trámite notar-
ial, respecto de la sucesión intestada de la causante señora
MARIA SILVERIA PUERTA DE MUÑOZ o MARIA PEURTA DE
MUÑOZ, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía No.
29.776.360 y quien falleció en el municipio de aEl Dovio-Valle,
el día trece (13) de junio del año Dos mil veintitrés (2.023), cuyo
último domicilio y asiento principal de los negocios, fue el
municipio de Roldanillo Valle, el cual fue promovido y aceptado
en esta Notaría mediante acta No. Veinticuatro (24), del día dos
(02) de abril del año dos mil veinticuatro (2024), para que lo
hagan dentro de los diez (10) días siguientes a la publicación
del presente edicto. Se ordena publicación en un diario de
amplia circulación nacional y en la radiodifusora local, en
cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 3°, numeral 12 del
Decreto 902 de 1988, en concordancia con el artículo 589 del C.
de P. C. ordenándose además su fijación en lugar visible de la
Notaría. Para constancia se firma en Roldanillo Valle, a los tres
(03) dias de mayo de dos mil veinticuatro (2024). EL NOTARIO
DR. JUAN PABLO CASTILLO GIRALDO EV17348

EDICTO N° ESU 00087 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho de intervenir en el Trámite de liquidación
de Herencia de Los causantes ANTONIO JOSÉ MEDINA
GIRALDO CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 6.040.193 BLANCA
RUTH CRUZ DE MEDINA   CÉDULA DE CIUDADANÍA N°.
29.043.091 Fallecidos el 10/07/2204 y 18/11/2021, en la ciu-
dad de CALI, y su último domicilio GUADALAJARA DE BUGA y
asiento principal de sus negocios. Quienes se consideren con
derecho a concurrir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta
diez (10) días después de publicado el presente edicto. Este
trámite se cumple por solicitud presentada el día 10 DE ABRIL
DE 2024, por HENRY MEDINA CRUZ identificado con Cédula de
Ciudadanía No. 14.950.851, ALFREDO MEDINA CRUZ identifi-
cado con Cédula de Ciudadanía No. 14.969.566, ESPERANZA
MEDINA CRUZ identificada con Cédula de Ciudadanía No.
31.235.551, ANTONIO JOSÉ MEDINA CRUZ identificado con
Cédula de Ciudadanía No. 19.464.994, CARMEN ELISA MEDI-
NA CRUZ identificada con Cédula de Ciudadanía No.
31.297.915 y MARÍA TERESA MEDINA CRUZ identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 31.897.025, EN CALIDAD DE
HEREDEROS. Se inicio el trámite mediante el ACTA N° 0047
del 2 DE MAYO DE 2024, por la cual se ordena la publicación
del edicto en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto
por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la Notaría por
el término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 3 DE
MAYO DE 2024 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 16 DE MAYO
DE 2024 a las 6 pm (M/PM) JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. EL PRESENTE
EDICTO SE DESFIJA el día 16 DE MAYO DE 2024 a las 6
pm(M/PM)COD INT EV17350  

EDICTO N° ESU 00080 EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho de intervenir en el Trámite de liq-
uidación de Herencia de la causante ORLENIS BEATRIZ
MUÑOZ LADINO       CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 29.186.419
Fallecida el dia 17/03/2024, en la ciudad de PEREIRA (RISAR-
ALDA), y su ultimo domicilio BUGA (V) y asiento principal de sus
negocios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta
liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después de

publicado el presente edicto. Este trámite se cumple por solic-
itud presentada el dia 25 DE ABRIL DE 2024, por JESÚS ANTO-
NIO MUÑOZ PÉREZ identificado con Cédula de Ciudadanía No.
4.340.311, , EN CALIDAD DE HEREDERO. Se inició el trámite
mediante el ACTA N° AAS 00043 del 26 DE ABRIL DE 2024, por
la cual se ordena la publicación del edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y su difusión en una emisora local
en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del Decreto 902
de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto 1729 de
1.989, acta donde también se ordenó la fijación del edicto en
un lugar visible de la Notaría por el término de diez (10) días. El
presente edicto se fija el día 03 DE MAYO DE 2024 a las 8:00
a.m y se desfijará el día 17 DE MAYO DE 2024 a las 12:00PM
JUAN MANUEL PUENTES GALVIS  NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA. EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día
17 DE MAYO DE 2024 a las 12:00PM. COD INT EV17350 

EDICTO  EL NOTARIO UNICO DEL CIRCULO DE CANDELARIA
VALLE.  EMPLAZA:  A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir, dentro de los  diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto en el periódico, en el  trámite
notarial de liquidación sucesoral acumulada de los causantes
HERNAN  POMPILIO DOMINGUEZ PAREDES, fallecido en Cali
(Valle), el once (11) de  enero del año dos mil dieciocho (2.018),
quien en vida se identificó con la cédula  de ciudadania No.
2.519.618 expedida en Caicedonia y BLANCA NIEVES  LEMOS
DE DOMINGUEZ, fallecida en Cali (Valle), el veintiuno (21) de
junio del  año dos mil diecinueve (2.019), quien en vida se iden-
tificó con la cédula de  ciudadanía No. 29.358.372 expedida en
Candelaria.  Aceptado el trámite respectivo en esta Notaría,
mediante Acta No. 014 de fecha  dos (2) del mes de mayo de
dos mil veinticuatro (2024), se ordena la publicación  de este
edicto en un periódico de amplia circulación nacional en
cumplimiento de  lo dispuesto por el artículo 3° del Decreto 902
de 1988, ordenándose además de  su fijación en un lugar visi-
ble de la Notaría por el término de diez (10) días.  El presente
edicto se fija hoy tres (03) de mayo de dos mil veinticuatro
(2024),  siendo las ocho de la mañana (8:00 A.M.).  EL NOTARIO
JAIME ALEXIS CHAPARRO  NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO  DE
CANDELARIA VALLE. COD INT EV17353

EDICTO NO ESU 0115 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL
CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho de intervenir en el Trámite de liq-
uidación de Herencia del (los) causante(s) MARLENY CAMPOS
LOZANO CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 31.469.398 Fallecido(s)
el 29/03/2024, en la ciudad de YUMBO VALLE, y su último
domicilio YUMBO VALLEY asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después de pub-
licado el presente edicto. Este trámite se cumple por solicitud
presentada el dia 13 DE ABRIL DE 2024, por RUTH CAMPOS
LOZANO IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
31.465.297, Y ROSALBA CAMPOS LOZANO IDENTIFICADA
CON CÉDULA DE CIUDADANIA No. 31.466.753,, EN CALIDAD
DE HERMANAS Se inicio el trámite mediante el ACTA N° 0029
del 2 DE MAYO DE 2024, por la cual se ordena la publicación
del edicto en un periódico de amplia circulación nacional y su
difusión en una emisora local en cumplimiento de lo dispuesto
por el Art. 3o Del Decreto 902 de 1.988, modificado parcial-
mente por el Decreto 1729 de 1.989, acta donde también se
ordenó la fijación del edicto en un lugar visible de la Notaria por
el término de diez (10) días. El presente edicto se fija el día 2 DE
MAYO DE 2024 a las 8:00 a.m y se desfijará el día 14 DE MAYO
DE 2024 a las 6:00PM (M/PM) Este EDICTO se elaboró el día 2
DE MAYO DE 2024 EL NOTARIO RAÚL JIMÉNEZ FRANCO
NOTARIO PRIMERO DEL CIRCULO DE YUMBO - NOTARIO TIT-
ULAR EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día 14 DE MAYO
DE 2024 a las 6:00PM (M/PM). CODINT EV17354

EDICTO N° ESU 00070 EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DEL
CIRCULO DE BUGA EMPLAZA A todas las personas que se con-
sideren con derecho de intervenir en el Trámite de liquidación
de Herencia del causante RAMIRO ARCE CÉDULA DE
CIUDADANÍA N°. 6.184.892Fallecido el 23/09/2016, en la ciu-
dad de NEW YORK - ESTADOS UNIDOS, y su último domicilio
GUADALAJARA DE BUGA y asiento principal de sus negocios.
Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después de pub-
licado el presente edicto. Este trámite se „ cumple por solicitud
presentada el día 1 de abril de 2024, por GLADYS AZQARATÉ
BE $R£E identificada con Cédula de Ciudadanía No.
29.070.84?;: JÁIRO MBERTO ARCB AZCARATE identificado
con Cédula de Ciudadanía No. 14.887,620, LUZ AMPARO ARCE
AZCARATE identificado con Cédula de Ciudadanía No.
38.864.918, GLORIA INÉS ARCE AZCARATE identificada con
Cédula de Ciudadanía No. 38.869.565 y RAMIRO JOSÉ ARCE
PEREA identificado con Cédula de Ciudadanía No: 94.481.183,
EN CALIDAD DE CÓNYUGE SUPÉRSTITE - HEREDEROS. Se ini-
cio el trámite mediante el ACTA N° 0038 del 16 DE ABRIL DE
2024, por la cual se ordena la publicación del edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del

Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación del
edicto en un lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente edicto se fija el día 17 DE ABRIL DE 2024
a las 8:00 a.m y se desfijará el día 29 DE ABRIL DE 2024 a las
6 PM (M/PM) EL NOTARIO JUAN MANUEL PUENTES GALVIS
NOTARIO SEGUNDO DEL CIRCULO DE BUGA. EL PRESENTE
EDICTO SE DESFIJA el día 29 DE ABRIL DE 2024 a las 6 PM
(M/PM)EL NOTARIO.COD INT EV17355

EDICTO N° ESU 0107 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL
CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA MARY GIOVANI ORDONEZ
TRUJILLO A todas las personas que se consideren con derecho
de intervenir en el Trámite de liquidación de Herencia del(los)
causante(s) CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 38.992.590
Fallecido(s) el 11/08/2024, en la ciudad de CALI VALLE, y su últi-
mo domicilio YUMBO VALLE y asiento principal de sus nego-
cios. Quienes se consideren con derecho a concurrir a esta liq-
uidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días después de pub-
licado el presente edicto. Este trámite se cumple por solicitud
presentada el día 20 DE ABRIL DE 2024, por ÓSCAR GERARDO
ORTIZ ORDOÑEZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 16.790.861, , EN CALIDAD DE HIJO. Se ini-
cio el trámite mediante el ACTA N° 0027 del 24 DE ABRIL DE
2024, por la cual se ordena la publicación del edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación del
edicto en un lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días. El presente edicto se fija el día 24 DE ABRIL DE 2024
a las 8:00 a.m y se desfijará el día 6 DE MAYO DE 2024 a las
6.00PM (M/PM) NOTARIO PRIMERO RAUL JIMENEZ FRANCO
NOTARIO TITULAR Este EDICTO se elaboró el día 24 DE ABRIL
DE 2024. EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el día O6 de mayo
DE 2024 a las 6 PM (M/PM)EL NOTARIO.COD INTEV17356

EDICTO No. ESU 0113 EL SUSCRITO NOTARIO PRIMERO DEL
CIRCULO DE YUMBO EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho de Intervenir en el Trámite de liq-
uidación de Herencia del(los) causante(s)LÁZARO SEPULVEDA
CIFUENTES CÉDULA DE CIUDADANÍA N°. 2.691.334 MARY
NUÑEZ ESPINOZA CÉDULA DE EXTRANJERÍA N".
59.099Fallecldo(s) el 12/06/2021 Y 15/10/2018 RESPECTIVA-
MENTE, en la ciudad de YUMBO Y CALI VALLE RESPECTIVA-
MENTE, y su último domicilio YUMBO VALLE y asiento princi-
pal de sus negocios.Quienes se consideren con derecho a con-
currir a esta liquidación, deberán hacerlo hasta diez (10) días
después de publicado el presente edicto.Este trámite se
cumple por solicitud presentada el dia 9 DE ABRIL DE 2024, por
FLORENCIA SEPULVEDA NUÑEZ IDENTIFICADA CON CÉDULA
DE CIUDADANÍA No. 31.468.245,, LÁZARO ANTONIO SEPUL-
VEDA NUÑEZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA
No. 6.530.887,, HAROLD SEPULVEDA NUÑEZ IDENTIFICADO
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 16.447.386,, FREDY
SEPULVEDA NUÑEZ IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 16.763.762,, HENRY SEPULVEDA NUÑEZ
IDENTIFICADO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No.
16.449.061,, WILSON SEPULVEDA NUÑEZ IDENTIFICADO
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 6.531.021,, PAOLA
ANDREA SEPULVEDA NUÑEZ IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 31.482.215,, LUCY SEPULVEDA NUÑEZ
IDENTIFICADA CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 31.466
884,, VÍCTOR ANTONIO SEPULVEDA ROJAS IDENTIFICADO
CON CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 16.447.454, Y MARÍA
JOSEFA SEPULVEDA ROJAS IDENTIFICADA CON CÉDULA DE
CIUDADANÍA No. 31.465.177, EN CALIDAD DE HIJOS. Se
Inicio el trámite mediante el ACTA N° 0028 del 30 DE ABRIL DE
2024, por la cual se ordena la publicación del edicto en un per-
iódico de amplia circulación nacional y su difusión en una
emisora local en cumplimiento de lo dispuesto por el Art. 3o Del
Decreto 902 de 1.988, modificado parcialmente por el Decreto
1729 de 1.989, acta donde también se ordenó la fijación del
edicto en un lugar visible de la Notaría por el término de diez
(10) días.El presente edicto se fija el día 30 DE ABRIL DE 2024
a las 8:00 a.m y se desfijará el día 11 DE MAYO DE 2024 a las
6PM (M/PM)Este EDICTO se elaboró el día 30 DE ABRIL DE
2024 ) NOTARIO PRIMERO RAUL JIMENEZ FRANCO NOTARIO
TITULAR. EL PRESENTE EDICTO SE DESFIJA el dia 11 DE
MAYO DE 2024 a las 6PM (M/PM)EL NOTARIO. COD INT
EV17356

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCARES-
OLUCION No. 24-1-0089-LC Abril 22 del 2024 RESOLUCION
No. 24-1-0089-LC de fecha abril 22 del 2024. POR MEDIO DE
LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE CON-
STRUCCION MODALIDADES OBRA NUEVA Y DEMOLICION.
LA CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE :Art.1:
CONCEDER AUTORIZACION DE DEMOLICION TOTAL PARA
UNA EDIFICACIÓN, con área de 134.40 m². Art. 2: LICENCIA
URBANISTICA DE CONSTRUCCIÓN modalidad OBRA NUEVA,
para una edificación residencial unifamiliar de 2 pisos, con un
área construida en piso 1 de 126.10 m2, área construida piso 2

de 131.96 m2, para conformar un área total construida de
258.06 m2, sobre el inmueble con área lote de 134.40 m2, indi-
vidualizado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 375-13369
y Ficha Catastral originaria No. 01-01-0100-0010-000, ubicado
en la CL 12 # 9-35 Barrio EL PALATINO, solicitado por la señora
LUZ ELENA CANO HOLGUIN identificada con C.C. No.
31.430.883 en calidad de propietaria, de acuerdo con el plano
que forma parte integral de la presente Resolución.Art. 3: Este
proyecto tiene la obligación de solicitar el PEMISO DE
OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 4 a 14: Obligaciones
del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decreto 1077 de
2015, para este proyecto diseñado por el Arquitecto Hugo
Armando Buenaventura Henao con M.P. No. A17282003-
16233743, quien obra tambien como constructor responsable,
el diseño estructural y de elementos no estructurales elabora-
do por el Ingeniero Camilo Jaramillo Valencia con M.P. No.
66202-374621 y Ingeniero Geotecnista Jairo Patiño Alzate con
M.P. No. 63202-53213. Art.15: El titular de la licencia deberá
instalar un aviso durante el término de ejecución de las obras.
Art.16: Durante actividades de remoción de tierras, el particu-
lar que encuentre bienes arqueológicos deberá dar aviso
inmediato a la administración Municipal, de este hecho y ten-
drá como obligación informar al Ministerio de Cultura. Deberá
observarse las disposiciones contenidas en el POT vigente en
el Municipio (Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010,
023 de 2013). Art. 17: Contra el presente acto procede el recur-
so de Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago
y el de Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal
dentro de los 10 días siguientes a la notificación. (Art.
2.2.6.1.2.3.9 Subsección 3 del Decreto 1077).Art. 18: La pre-
sente Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36)
meses prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de
12 meses. El término de la vigencia se contará una vez quede
en firme el acto administrativo mediante el cual se otorga la
respectiva licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Cartago, abril 22 del 2024. Arq. LUCERO GIRALDO
ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. COD
INTEV17357 

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA RES-
OLUCION No. 24-1-0093-LC Abril 26 del 2024 RESOLUCION
No. 24-1-0093-LC de fecha abril 26 del 2024. POR
MEDIO DE LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA
DE CONSTRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA
CURADORA URBANA DE CARTAGO, RESUELVE: Art. 1: CON-
CEDER LICENCIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modali-
dad OBRA NUEVA, para una edificación residencial unifamiliar
de un piso, con un área construida piso 1 de 116.49 m2, sobre
el inmueble con área lote de 943.57 m2, individualizado con el
folio de matrícula inmobiliaria No. 375-100818 y Ficha Catastral
originaria No. 00-01-0002-0004-000, ubicado en CR 17 # 20 A-
56 LO 82 PARCELACION CAMPESTRE ECOFINCAS EL
LIMONAR, solicitado por el señor ALEXANDER RAMIREZ VIL-
LEGAS, identificado con la cedula de ciudadanía No.
14.565.720 en calidad de propietario, de acuerdo con el plano
que forma parte integral de la presente Resolución. Parágrafo:
Es requisito para la ejecución de la obra, atender la totalidad de
las obligaciones, así como las condiciones para la prestación de
los servicios, establecidas en las factibilidades de servicios
públicos emitidas por la Empresa de Servicios Públicos
Domiciliarios EMCARTAGO a la urbanización ECOFINCAS EL
LIMONAR, la cual certifica la disponibilidad del acueducto solo
para las viviendas que se encuentran por debajo de la cota 927
msnm.Art. 2: Este proyecto tiene la obligación de solicitar el
PERMISO DE OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 3 a 13:
obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decre-
to 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por el Arquitecto
Justo Pastor Merchán Hoyos, con M.P. No. A23182014-
1094926311, el constructor responsable es el Ingeniero Juan
Gregorio Mosquera Sánchez, con M.P. No. 63202-21630, el dis-
eño estructural y de elementos no estructurales elaborado por
el Ingeniero Edwin Alexander Arana Cadena, con M.P 63202-
189389 y el estudio de suelos elaborado por el Ingeniero Jairo
Patiño Álzate, con M.P. No. 63202-53213. Art.14: El titular de la
licencia deberá instalar un aviso durante el término de ejecu-
ción de las obras. Art.15: Durante actividades de remoción de
tierras, el particular que encuentre bienes arqueológicos
deberá dar aviso inmediato a la administración Municipal, de
este hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones contenidas en el
Plan de Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de
2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el recurso de
Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro
de los 10 días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077). Art. 17: La presente
Resolución tiene vigencia máxima de treinta y seis (36) meses
prorrogables por una sola vez por un plazo adicional de 12
meses. El término de la vigencia se contará una vez quede en
firme el acto administrativo mediante el cual se otorga la
respectiva licencia. NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE.
Dada en Cartago, en abril 26 del 2024. Arq. LUCERO GIRALDO

ROBLEDO CURADORA URBANA DE CARTAGO. COD INT
EV17357

CURADURIA URBANA DE CARTAGO VALLE DEL CAUCA RES-
OLUCION No. 24-1-0095-LC Abril 26 del 2024 RESOLUCION
No. 24-1-0095-LC de fecha abril 26 del 2024. POR MEDIO DE
LA CUAL SE EXPIDE UNA LICENCIA URBANISTICA DE CON-
STRUCCION MODALIDAD OBRA NUEVA. LA CURADORA
URBANA DE CARTAGO, RESUELVE:Art. 1: CONCEDER LICEN-
CIA URBANISTICA DE CONSTRUCCION modalidad OBRA
NUEVA, para una edificación residencial bifamiliar de dos pisos
y altillo, con área construida en 1 piso de 73.08 m2, área con-
struida 2 piso de 74.16 m2, área construida altillo de 35.49 m2,
para conformar un área total construida de 182.73 m2, sobre el
inmueble con área lote de 75.00  m2 , individualizados con los
folios de matrícula inmobiliaria No. 375-48995 y Ficha Catastral
originaria No. 01-03-0627-0002-000, ubicados en la  CL 39 C #
1 B-10 MZ E LOTE 72 URB. EL DANUBIO, solicitado por el señor
HERNANDO MESA AGUDELO, identificado con la cedula de
ciudadanía No. 26.205.793 en calidad de propietario, de acuer-
do con el plano que forma parte integral de la presente
Resolución.Art. 2: Este proyecto tiene la obligación de solicitar
el PEMISO DE OCUPACIÓN a la entidad municipal. Art. 3 a 14:
obligaciones del titular conforme al art. 2.2.6.1.2.3.6 del decre-
to 1077 de 2015, para este proyecto diseñado por el Arquitecto
Hugo Armando Buenaventura Henao, con M.P. No. A17282003-
16233743, quien obra tambien como constructor responsable,
el diseño estructural y de elementos no estructurales elabora-
do por la Ingeniera Ana María Gutiérrez García, con M.P. No.
66202-100135 y el estudio de suelos elaborado por el Ingeniero
especialista en Geotecnia Jairo Patiño Alzate com M.P.
No.63202-53213. Art.15: Durante actividades de remoción de
tierras, el particular que encuentre bienes arqueológicos
deberá dar aviso inmediato a la administración Municipal, de
este hecho y tendrá como obligación informar al Ministerio de
Cultura. Deberá observarse las disposiciones contenidas en el
Plan de Ordenamiento Territorial vigente en el Municipio
(Acuerdos 015 de 2000, 005 de 2006, 003 de 2010, 023 de
2013). Art. 16: Contra el presente acto procede el recurso de
Reposición ante la suscrita Curadora Urbana de Cartago y el de
Apelación ante la Secretaría de Planeación Municipal dentro
de los 10 días siguientes a la notificación. (Art. 2.2.6.1.2.3.9
Subsección 3 del Decreto 1077).Art. 17: La presente Resolución
tiene vigencia máxima de treinta y seis (36) meses prorrogables
por una sola vez por un plazo adicional de 12 meses. El térmi-
no de la vigencia se contará una vez quede en firme el acto
administrativo mediante el cual se otorga la respectiva licencia.
NOTIFÍQUESE, PUBLIQUESE Y CÚMPLASE. Dada en Cartago,
en abril 26 del 2024. Arq. LUCERO GIRALDO ROBLEDO
CURADORA URBANA DE CARTAGO. COD INT EV17357

EDICTO LA NOTARÍA ÚNICA DEL CIRCULO DE ANDALUCÍA
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la publicación
del presente EDICTO en un periódico en el trámite notarial de
sucesión intestada del causante WALDO TORRES PÉREZ
(QEPD), quien en vida se identificaba con cédula de ciudadanía
número 14.447..198, fallecido en la ciudad de Cali (V), el día 10
de Septiembre del 2014, siendo su último domicilio y asiento
principal de sus negocios fue el Municipio de Andalucía (Valle).
- Aceptado el trámite respectivo por acto administrativo
Número 007 del dos (02) de Mayo del 2024.- Se ordena la pub-
licación de este edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una radio difusora de esta ciudad, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el artículo 39 del decreto 902 de 1988.
Ordenándose además su fijación en lugar Visible de la Notaria
por el término de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy
tres (03) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024), siendo las 8:00
A.M. OSCAR ALBEÍRO BEJARANO ALVAREZ Notario único.
COD INT EV17358

EDICTO LA NOTARÍA ÚNICA DEL CIRCULO DE ANDALUCÍA
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la publicación
del presente EDICTO en un periódico en el trámite notarial de
sucesión intestada del causante MARCO ANTONIO TABORDA
MOTATO (QEPD), quien en vida se identificaba con cédula de
ciudadanía número 14.795.020, fallecido en Jamundí (V), el día
18 de agosto del 2023, siendo su último domicilio y asiento
principal de sus negocios fue el Municipio de Andalucía (Valle).
- Aceptado el trámite respectivo por acto administrativo
Número 006 del dos (02) de Mayo del 2024.- Se ordena la pub-
licación de este edicto en un periódico de amplia circulación
nacional y en una radio difusora de esta ciudad, en cumplim-
iento de lo dispuesto por el artículo 39 del decreto 902 de 1988.
Ordenándose además su fijación en lugar visible la Notaría por
el término de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy tres
(03) de Mayo de dos mil veinticuatro (2024), siendo las 8:00
A.M. OSCAR ALBEÍRO BEJARANO ALVAREZ Notario único.
COD INT EV17358

EDICTO COMO NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE PALMIRA
(VALLE) EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
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El Sindicato de Trabajadores de Oficios Varios “SERVICOLOMBIA”
NIT 900.537.545-2 informa que la señora JESSICA TATIANA MARIN
VARGAS quien en vida se identificó con la cédula de ciudadanía
No. 1.113.786.561 (Q.E.P.D.) falleció el día 31 de marzo del año 2024 en la
ciudad de Cali. Se ha presentado a reclamar las compensaciones el
Sr. DUBERNEY MARIN VELEZ identificado con la CC # 16.283.931 en
calidad de padre de la fallecida. Se EMPLAZA a los herederos
determinados e indeterminados que pudieran existir o quienes crean tener
igual o mejor derecho deben presentarse dentro de los treinta (30) días
siguientes a la fecha de esta publicación en la calle 13 No. 7-18 segundo
piso en Zarzal - Valle, teléfono 2220924

PRIMER AVISO

LA EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI
EMSIRVA E.S.P. HOY EN LIQUIDACION

AVISA

Que el día 09 de Abril de 2024, falleció el señor EFRAIN ANTONIO SOTO, quien se identificaba con la C.C No.
4.745.030 de Puerto Tejada, cuando ostentaba la calidad de Jubilado compartido de EMSIRVA E.S.P., hoy en
Liquidación.
Que por el fallecimiento del señor EFRAIN ANTONIO SOTO, conforme lo establece la Ley, a reclamar la Sustitución
Pensional se presentó la señora BERTULIA CUELLAR CASTILLO, identificada con la C.C. No. 31.255.220 de Cali, en
calidad de Cónyuge.
Que las personas que se crean con derecho a reclamar la sustitución pensional, que por ley le corresponde pagar a
EMSIRVA E.S.P.  hoy en liquidación, deben hacerlo saber dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación
de este aviso.

Santiago de Cali,  5 de Mayo  de 2024

UNICO  AVISO

LA EMPRESA DE SERVICIO PÚBLICO DE ASEO DE CALI
EMSIRVA E.S.P. HOY EN LIQUIDACION

AVISA

Que el día 19 de Abril de 2024, falleció el señor CARLOS ALBERTO FRANCO SALAMANCA, quien se
identificaba con la C.C. No. 17.062.794 de Bogotá D.C., cuando ostentaba la calidad de Jubilado compartido de
EMSIRVA E.S.P., hoy en Liquidación.
Que por el fallecimiento del señor CARLOS ALBERTO FRANCO SALAMANCA, conforme lo establece la Ley, a
reclamar la Sustitución Pensional se presentó la señora GLADYS ISAACS FERNANDEZ DE SOTO, identificada con
la C.C. No. 24.930.250 de Pereira, en calidad de Cónyuge.
Que las personas que se crean con derecho a reclamar la sustitución pensional, que por ley le corresponde pagar a
EMSIRVA E.S.P.  hoy en liquidación, deben hacerlo saber dentro de los treinta (30) días siguientes a la publicación
de este aviso.

Santiago de Cali,  5 de Mayo  de 2024

UNICO  AVISO



derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente EDICTO, en el trámite notarial de la
liquidación de herencia intestada del causante EDGAR CASAS
VILLAQUIRAN, poseedor de la Cédula de Ciudadanía No.
6.374.350, quien falleció el día 31 de octubre de 2.020 en
Palmira el lugar que fuera el asiento principal de sus negocios
y domicilio familiar. Aceptado el trámite respectivo en esta
Notaria, mediante Acta No. 12 de fecha 02 de mayo de 2.024,
se ordena la publicación de éste edicto en un periódico de
amplia circulación nacional y en radiodifusora local, en
cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30. del Decreto 902
de 1.988, ordenándose además su fijación en un lugar visible
de la Notaria por el término de diez (10) días. El presente edic-
to se fija hoy tres (03) de mayo del año dos mil veinticuatro
(2.024) siendo las 8:00 a.m. DR CARMEN LUISA ROJAS DIAZ
LA NOTARIA TERCERA ENCARGADA, COD INT EV17364

EDICTO COMO NOTARIA TERCERA DEL CIRCULO DE PALMI-
RA (VALLE) EMPLAZA A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes
a la publicación del presente EDICTO, en el trámite notarial de
la liquidación de herencia intestada de la causante ILIA MARIA
VIVAS DE HOYOS, poseedora de la Cédula de Ciudadanía No.
20.317.575, quien falleció el día 21 de noviembre de 2.023 en
Cali siendo . Palmira el lugar que fuera el asiento principal de
sus negocios y domicilio familiar. Aceptado el trámite respec-
tivo en esta Notaria, mediante Acta No. 11 de fecha 02 de
mayo de 2.024, se ordena la publicación de éste edicto en un
periódico de amplia circulación nacional y en radiodifusora
local, en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 30. del
Decreto 902 de 1.988, ordenándose además su fijación en un
lugar visible de la Notaria por el término de diez (10) días. El
presente edicto se fija hoy tres (03) de mayo del año dos mil
veinticuatro (2.024) siendo las 8:00 a.m. LA NOTARIA TER-
CERA ENCARGADA, Dra/CARMEN LUISA ROJAS DIAZ. COD
INT EV17364

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral del (la) (los) causante (s) PAULA ANTONIA
RIVAS REYES, quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de
ciudadanía número 26.341.131, fallecido(a)(s) en Istmina -
Choco, el quince (15) de julio de dos mil veintidós (2022). El
trámite se aceptó mediante Acta número 76 de fecha trece (13)
de abril de dos mil veinticuatro (2024), ordenándose la publi-
cación de este edicto por una sola vez en un periódico de
amplia circulación nacional y en una emisora de amplia sin-
tonía. Para los efectos de lo dispuesto por el artículo 3 del
Decreto 902 de 1988, se fija el presente edicto en un lugar vis-
ible de esta Notaría, por el término de diez (10) días hábiles.
Palmira - Valle, 13 de abril de 2024, a las 8.00 A.M.  El Notario
Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS.  COD INT EV17365

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la
publicación del presente edicto en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral del (la) (los) causante (s) MARIA JAEL
BLANDON V. DE PIEDRAHITA y/o JAEL BLANDON V. DE
PIEDRAHITA, quien(es) se identificaba(n) con la(s) cédula de
ciudadanía número 29.534.710, fallecido(a)(s) en Palmira -
Valle, el veintisiete (27) de junio de mil novecientos setenta y
nueve (1979). El trámite se aceptó mediante Acta número 91
de fecha veintinueve (29) de abril de dos mil veinticuatro
(2024), ordenándose la publicación de este edicto por una sola
vez en un periódico de amplia circulación nacional y en una
emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dispuesto
por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el presente
edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el  término de
diez (10) días hábiles.  Palmira - Valle, 29 de abril de 2024, à la
8.00.A.M. El Notario Segundo: FERNANDO VELEZ ROJAS.
COD INT EV17365

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA  A todas las personas que se consideren
con derecho a intervenir dentro  de los diez (10) días sigu-
ientes a la publicación del presente edicto en el trámite
notarial de liquidación sucesoral del (la) (los) causante (s)
LEONARDO VICTORIA OSORIO, quien(es) se identificaba(n)
con la(s) cédula de ciudadanía número 6.380.125, falleci-
do(a)(s) en Palmira - Valle, el treinta y uno (31) de enero de
dos mil dos (2002).  El trámite se aceptó mediante Acta
número 92 de fecha veintinueve  (29) de abril de dos mil
veinticuatro (2024), ordenándose la publicación de este edic-
to por una sola vez en un periódico de amplia circulación
nacional y en una emisora de amplia sintonía. Para los efec-
tos de lo dispuesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988,
se fija el presente edicto en un lugar visible de esta Notaría,
por el término de diez (10) días hábiles.  Palmira - Valle, 29
de abril de 2024, a las 8.00 A.M.  El Notario Segundo
Encargado: ALFREDO RUIZ AYA COD INT EV17365

EDICTO EL SUSCRITO NOTARIO SEGUNDO DE PALMIRA-
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se consideren con
derecho a intervenir dentro de los diez (10) días siguientes a la

publicación del presente edicto en el trámite notarial de liq-
uidación sucesoral del (de, la, los) causante (s) JOSE ANTONIO
ORTEGA HERNANDEZ, identificado en vida con la cedula de
ciudadanía No 6.252.180 expedida en Dagua, fallecido en Cali
- Valle el 17 de octubre del año 2.023, según reza en el registro
de defunción No 10966578 de la Notaria Veintidós (22a) de
Cali - Valle. El trámite se aceptó mediante Acta número 93 de
fecha: Veintinueve (29) días del mes de Abril del año dos mil
Veinticuatro (2024) ordenándose la publicación de este edicto,
por una sola vez en un periódico de amplia circulación nacional
en una emisora de amplia sintonía. Para los efectos de lo dis-
puesto por el artículo 3 del Decreto 902 de 1988, se fija el pre-
sente edicto en un lugar visible de esta Notaría, por el término
de diez (10) días hábiles. Palmira, Valle, a los Veintinueve (29)
días del mes de Abril del año dos mil Veinticuatro (2024) El
Notario Segundo (E) ALFREDO RUIZ AYA. COD INT EV17366

EDICTO EMPLAZATORIO EL SUSCRITO NOTARIO CUARTO
DEL CIRCULO DE PALMIRA  EMPLAZA A todas las personas
que se consideren con derecho a intervenir dentro de los diez
(10) días siguientes a la publicación del presente Edicto en el
periódico, en el trámite notarial liquidación de herencia, en la
sucesión del causante MARIA OFELIA CANTUNI DE CAR-
DONA poseedor de la cedula de ciudadanía No. 25653446
expedida en Santander de Quilichao (Cauca), fallecida el 11 de
Octubre de 2018, en Cali (Valle), inscrita su defunción al indica-
tivo serial 09649089, de la Notaria Veintitrés de Cali, siendo
lugar de su último domicilio el Municipio de Palmira (Valle).
Aceptado el trámite respectivo en ésta Notaria, mediante Acta
No. 25 de fecha 29 de Abril de 2.024, se ordena la publicación
de este edicto en un periódico de amplia circulación nacional y
en una radiodifusora local en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo 3o del Decreto 902 de 1988, modificado por el
Artículo 3o del Decreto 1729 de 1.989. Ordenándose además
su fijación en lugar visible de la Notaria por el término de diez
(10) días. El presente Edicto se fija hoy Treinta (30) días del mes
de Abril del año veinticuatro (2024) siendo las 8am. El Notario,
RICARDO EFRAIN ESTUPIÑAN BRAVO NOTARIO CUARTO (4)
DEL CIRCULO DE PALMIRA. CODINT EV17368

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA ENCARGADA DEL CÍRCULO
DE PRADERA VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
consideren con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días
siguientes a la fecha de publicación del presente Edicto en el
periódico, en el trámite de Sucesión Intestada del(a) señor(a)
LUIS ARMANDO ORTIZ VELASQUEZ, fallecido(a) el 05 de julio
de 2019 en Pradera Valle, quien en vida se identificó con la
cédula de ciudadanía número 2.549.785 de Dagua. Aceptado
el Trámite respectivo en esta Notaría, mediante Acta No. 011
de fecha Dos (02) días del mes de mayo del año dos mil vein-
ticuatro (2.024), se ordena la publicación de este Edicto en el
periódico Nacional y en la Emisora local, en cumplimiento de
lo dispuesto por el Artículo 3°. del Decreto 902 de 1.988
ordenándose además su fijación en lugar visible de la Notaría
por el término de diez (10) días. El presente Edicto se fija hoy
Tres (03) días del mes de mayo del año dos mil veinticuatro
(2.024), siendo las 8:00 de la mañana. MARIA LUCRECIA
FONTECHA MORA Notaria Encargada del Circulo de Pradera
Valle. CODINT EV17370

EDICTO EL NOTARIO UNICO DEL CÍRCULO DE BOLIVAR VALLE
EMPLAZA: A todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir, dentro de los diez (10) días siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO, en el TRAMITE DE LIQUIDACION
NOTARIAL DE HERENCIA Y LIQUIDACION DE LA SOCIEDAD
CONYUGAL DE LA CAUSANTE NORHA STELLA GÓMEZ DE
DELGADO, quien se identificaba con la cédula de ciudadanía
número 29.870.797, fallecida el día 11 de julio del año 2.023
en Punta Gorda, Condado de Charlotte 33950, Estado de
Florida, Estados Unidos, con Registro Civil de Defunción
2023125479 expedido por el Registrador del Estado de Florida,
inscrito el 20 de julio de 2.023, siendo su último domicilio y
asiento principal de sus negocios el Municipio de Bolívar Valle.
El trámite fue Aceptado en esta Notaria mediante ACTA
número CERO  CATORCE (014) del treinta (30) de ABRIL de
(2.024), y se ordenó la publicación  del presente EDICTO en un
periódico de amplia circulación nacional y se difundirá  por una
vez en una emisora local, en cumplimiento de lo dispuesto por
el Artículo  3o. del Decreto 902 de 1.988, ordenándose además
su fijación en lugar visible de  la Notaría por el término de diez
(10) días.  El presente Edicto se fija el treinta (30) de ABRIL de
año Dos Mil Veinticuatro (2024) a las 8:00 A.M. JAVIER FER-
NANDEZ BOTERO NOTARIO ÚNICO DE BOLIVAR VALLE. COD
INT EV17372

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro de los 10 dias. siguientes a la publi-
cación del presente EDICTO en un periódico en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de los causantes JOSE MAR-
CIAL ORTEGA RODRIGUEZ Y EVA CARDENAS DE ORTEGA,
identificados con las cédulas de ciudadanía, números
1.877.270 y 27.426.626 de Samaniego Nariño, cuyo último
domicilio y asiento principal de sus negocios fuè la ciudad de
Tuluá Valle, y fallecidos en la ciudad de Valle del Guamuez
Putumayo y Puerto Asís Putumayo, el 09 de octubre de 2009 y
05 de mayo de 2013. Aceptado el trámite respectivo por acta

número 40 del 26 de abril de 2.024. se ordena la publicación
de este edicto en un periódico de amplia circulación nacional y
en una radio difusora de esta ciudad, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 3o del decreto 902 de 1988.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la Notaria
por el termino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy
29 de abril de 2024 siendo las 7:45 a.m. ROSA ADIELA CAS-
TRO PRADO NOTARIA  PRIMERA DE TULUA    . Cod int
EV17372

EDICTO LA NOTARIA PRIMERA DEL CIRCULO DE TULUA
VALLE EMPLAZA A todas las personas que se crean con dere-
cho a intervenir dentro de los 10 días siguientes a la publi-
cación del presente EDICTO en un periódico en el trámite
notarial de liquidación sucesoral de la causante CARLOS
ALBERTO RODRIGUEZ LUNA, con cédula de ciudadanía
Número 16.738.580 expedida en Cali Valle, quien falleció en la
ciudad de Yumbo (V), el 29 de Noviembre de 2022 y cuyo últi-
mo domicilio y asiento principal de sus negocios fue la ciudad
de Tuluá (Valle).- Aceptado el trámite respectivo por acta
Número 39 el 25 de Abril de 2022.- Se ordena la publicación
de este edicto en un periódico de amplia circulación nacional y
en una radio difusora de esta ciudad, en cumplimiento de lo
dispuesto por el artículo 3o del decreto 902 de 1988.
Ordenándose además su fijación en lugar visible de la Notaria
por el termino de diez (10) días. El presente edicto se fija hoy
26 de Abril de 2024, siendo las 7:45 a.m. ROSA ADIELA CAS-
TRO PRADO NOTARIA  PRIMERA DE TULUA    . Cod int
EV17372

EDICTO EL NOTARIO TERCERO DEL CIRCULO DE TULUA
EMPLAZA A todas las personas que se consideren con dere-
cho a intervenir dentro de los diez (10) dias siguientes a la pub-
licación del presente EDICTO en el periódico, en el trámite
notarial de la liquidación sucesoral intestada de JOSE BEN-
JAMIN VINASCO TORRES O JOSE BENJAMIN VINASCO O
BENJAMIN VINASCO TORRES, quien en vida se Identificaba
con la cédula de ciudadanía número 6.510.502 de Trujillo Valle,
quien falleció en Tuluá Valle, el dia 02 de Enero de 2.021.
Aceptado el trámite notarial en esta notaria, mediante acta
número 43 de fecha 29 de Abril de 2.023. Se ordena las publi-
caciones de este edicto en un periódico de circulación nacional
y en una radiodifusora local, en cumplimiento de lo dispuesto
por el decreto 902 de 1988 en su artículo número 3, ordenán-
dose además su fijación en un lugar visible de la notaria por el
termino de dicz (10) dias. El presente edicto se fija hoy: ABRIL
30 DE 2.024. Se desfija el: 13 DE MAYO DEL 2.024 CAMILO
BUSTAMANTE ALVAREZ NOTARIO TERCERO. Cod int
EV17372

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA SEGUNDA DEL CIRCULO DE
TULUÀ VALLE EN PROPIEDAD EMPLAZA: A todas las per-
sonas que se crean con derecho a intervenir dentro de los
Primeros diez (10) dias siguientes a la publicación de este edic-
to en el trámite Notarial de la sucesión doble intestada de los
causantes IVAN NOEL VALENCIA GALVEZ quien en vida se
identificó(a) con la cedula de ciudadanía número 6.485.114 y
GLADYS MOSQUERA DE VALENCIA quien en vida se identi-
ficó con la cedula de ciudadanía número 31.186.445, quienes
fallecieron en Tulua (V), fallecido(a)(s) el día Nueve (09) de
Noviembre de 1.994 y Tres (03) de Septiembre de 2.001, sien-
do lugar de su último domicilio y asiento principal de sus nego-
cios el Municipio de Tuluá Valle. Aceptado el trámite respecti-
vo en esta Notaría mediante Acta número 037 del Once (11) de
Abril del 2024, se ordena la publicación de este edicto en un
periódico de amplia circulación y se difundirá por una vez en
una emisora del lugar si la hubiere y se fijará en lugar visible
de la Notaría en cumplimiento a lo ordenado en el artículo 3
del Decreto 902 de 1988. El presente edicto se fija hoy Quince
(15) del mes de Abril del año Dos Mil Veinticuatro (2024), a las
8:00 A.M. El presente edicto se desfija hoy Veintiséis (26) del
mes de Abril del año Dos Mil Veintitrés (2024), a las 600 P.M.
JANETH GONZALEZ ROMERO Notaria Segunda de Tuluá en
propiedad. COD INT EV17372

EDICTO LA SUSCRITA NOTARIA UNICA DEL CIRCULO DE
TRUJILLO VALLE EMPLAZA A todas las personas que se
crean con derecho a intervenir dentro de los diez (10) días
siguientes a la publicación del presente Edicto en un periódi-
co de alta circulación y Emisora Regional el trámite Notarial
de Liquidación Sucesoral Intestada del Causante MARIA
CECILIA RODRIGUEZ DE BRICEÑO, quien fue portadora de la
cedula de ciudadanía No. 24.670.357 expedida en Génova
Quindío, falleció el cinco de agosto de dos mil veintiuno (05-
08-2021) en el Municipio de Tuluá Valle, como consta en el
registro civil de Defunción Indicativo Serial No.10569421 de
la Notaría Primera del círculo de Tuluá Valle, se aclara que el
ultimo domicilio y asiento principal de sus negocios fue este
Municipio de Trujillo Valle, es aceptado el trámite Notarial
respectivo mediante Acta No.12 de fecha treinta de Abril del
año dos mil veinticuatro ( 30-04- 2.024). Se ordena la fijación
de este Edicto en un lugar visible de este Despacho y por el
término antes citado en cumplimiento de lo dispuesto por el
art. 3o Decreto 902 de 1.988. El presente Edicto se fija hoy
treinta de Abril del año dos mil veinticuatro (30-04-2.024)
hora 5.40.PM. LA NOTARIA MARTHA LILIANA RESTREPO
SANCHEZ. COD INT EV17382
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Emplazamientos de quienes deben ser notificados personalmente. 
Artículo 108 Código General del Proceso C.G.P.

NO. RECIBO/ PUBLICACION: EV17334
NOMBRE DE LA PERSONA CITADA: PEDRO ANTONIO CASTILLO BEJARANO identificado con cedula 6.557.516   desapareció desde el día 19 de septiembre de 1986, su ultimo domi-
cilio fue cerca al cañón de garrapatas, cerca al municipio de Roldanillo, valle del cauca
NATURALEZA DEL PROCESO: MUERTE PRESUNTA POR DESAPARECIMIENTO
PARTE DEMANDANTE: ROBINSON ANTONIO CASTILLO
PARTE DEMANDADA: PEDRO ANTONIO CASTILLO BEJARANO
JUZGADO:    JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE FAMILIA ROLDANILLO CARRERA 7 No. 9-02 telefono 2490993 fax 2490989  Email: j01pfroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co
NO.RADICACION EXPEDIENTE: PROCESO No. 76622318400120230031800 FECHA DEL AUTO ADMISORIO: 04-10-2023 FECHA DEL AUTO DE ORDEN EMPLAZAR: 04-10-2023
PREVENCION: Que de conformidad con el Art 583 del C.G.P, numeral 2, literal b se previene a todas las personas que tengan conocimiento del paradero del señor PEDRO ANTONIO
CASTILLO BEJARANO, para que lo comuniquen al JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE FAMILIA ROLDANILLO, VALLE DEL CAUCA en la CARRERA 7 No. 9-02 telefono 2490993
fax 2490989, correo electronico j01pfroldanillo@cendoj.ramajudicial.gov.co, en los horarios de 8:00 am a 1:00 pm y de 2:00 pm a 4:30 pm





NIT: 890399032-8

EN CUMPLIMIENTO DEL ARTÍCULO 2.1.1.1.2.4. DE LA RESOLUCIÓN
CRA-943 DE 2021 Y EL ARTÍCULO 125 DE LA LEY 142 DE 1994 

INFORMA LAS TARIFAS A COBRAR DURANTE LOS MESES DE MAYO,
JUNIO Y JULIO DE 2024.

SE INCORPORA EL INCREMENTO DEL 3.2% POR ACTUALIZACIÓN
GENERADAS POR LA VARIACIÓN DEL IPC ALCANZADO 

AL 31 DE MARZO DE 2024.

Sociedad de Acueductos y Alcantarillados del Valle del Cauca
ACUAVALLE S.A E.S.P.

VIGILADA
SUPERINTENDENCIA DE 
SERVICIOS PÚBLICOS 
DOMICILIARIOS Las tarifas están sujetas a cambios si los Concejos Municipales definen

% de subsidio y/o contribución diferente a los aquí aplicados.
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